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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
ORDEN de 25 de octubre de 1949 por la

que se nombra por concurso a los seño
res que se indican Médicos segundos del 
Servicio Sanitario Colonial

limo. Sr.: Como resultado del concurso
flTlUíl'C..£lQO CU ¡¿i. n v  j i ,i-. i ¿,i\ w  i . . i ,
DEL ESTADO del 4 de septiembre últi
mo, y ae coniornnaaü con ia propuesta 
de V, I., esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien nombrar a;

Don Pedro González Elviro, y 
Don José María Suarez Altozano, Mé

dicos segundos del Servicio Sanitario en 
los territorios espanoies aei u ou o ae 
Gümea, y a:

Don Anselmo Palacios Huerta y 
Don Juan de D.os Giménez González, 

Médicos segundos, C.rujano el primero y 
Bacteriólogo el segundo del citado Ser
vicio Sanitario, toaos ellos con el sueldo 
anual de ocho mil cuatrocientas pesetas, 
más el sobresueldo y demás remunera
ciones reglamentarlas, que percibirán a 
partir de ia toma de posesión, con cargo 
a la sección sexta, capitulo primero, ar
tículo primero, grupo único, del presu
puesto de ios mencionados territorios.

Lo que participo a V. L para su cono
cimiento y eiecais proceden tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octuore Ce 1949. — 

P. D„ el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 28 de octubre de 1949 por la 
que se nombra por concurso a don Ave
lino Pablos Trabanco Oficial del Cuer
po Técnico de Estadística en la Sección 
de Estadística del Gobierno General de 
Guinea.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 9 de septiembre últi
mo, y de conformidad con la propuesta 
de V. I., esia Presidencia ael Gobierno 
ha tenido a bien nombrar al Oficial pri
mero del Cuerpo de estadística leon eo 
don Avelino Pablos Trabanco, para des
empeñar una plaza de ia expresada cia
se y categoria en la Sección de Estadís
tica del Gobierno General de los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea, 
con el sueldo anuá¿ de seis mil pesetas, 
que percibirá a partir de la toma de po
sesión, con cargo a la sección primera, 
capítulo primero, artículo primero, grupo 
séptimo, del presupuesto co onial, y el so
bresueldo y demás remuneraciones regla
mentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de octubre de 1949.—P. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias. ^

ORDEN de 28 de octubre de 1949 per la 
que se nombra a los Peritos Agrícolas 
que se citan para la Dirección de Agri
cultura de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.
limo. Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de i3 de septiembre uJt) 
mo, para proveer tres plazas de Péritos 
Agrícolas de la Dirección de Agricultura

de los territorios españoles del Golfo de 
Guinea, y de coniormidad con la pro
puesta formulada por V. L, esta Presi
dencia ael Gobierno ha tenido a bien 
nombrar a:

Don José Miguel Gallardo Derqui,
Don Ju'io Bonoko Elyé, y 
Don Amonio A*une*. A^uirre 

con el haber anual de 7.200 pesetas y el 
sobresueldo y demás emolumentos regla- 
mentarios* que percibirán con cargo a 
la sección novena, capitulo primero, ar
tículo primero, grupo primero, del presu
puesto dé uicnos lerruciios.

Lo que traslado a V I. para su cono
cimiento. el de los mteresados y dernás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de octubre de 1949. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 29 de octubre de 1949 por la 
que se nombra por concurso a don Al
fonso Lanuza Gutiérrez Delineante de 
la Inspección de industrias de los Terri
torios españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el ut íu ia L
DEL ESTADO del 12 oei accuaJL, y de 
conformidad con la propuesta de V. I , es
ta Presidencia del Gooierno ha tenido 
a bien nombrar a don Anonso Lanuza 
Gutiérrez Delineante en la Inspección de 
Industrias de ios terntonos espanoies 
del Go fo de Guinea, con el sueldo anual 
ae 6.UU0 peseias. que perc.bia a partir 
de la toma de posesión, con cargo a La 
sección octava, capitulo primero, articulo 
primero, grupo terce >; de. presupuesto 
de dichos territorios, y ei sobresueldo y 
demás remuneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 29 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Orno. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 
que se amplia el plazo de dictamen de 
la Comisión de Expropiación de Bienes 
de Extranjeros por razón de Seguridad 
Nacional sobre las proposiciones presen
tadas para el concurso de adjudicación 
de las acciones de «Kromsroeder», de 
Barcelona, declaradas sujetas a expro
piación por razón de segundad nacional

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artículo. 
13 ael Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
he tenido a bien disponer lo siguiente: 

Articulo único.—De conformidad con lo 
establecido en el articulo 9 del Decreto- 
ley de 23 de abri: de 1948 y a propuesta de 
la Comisión creada por el articulo 11 del 
mismo, se amplia el plazo de treinta días 
establecido en el apartado C) del artícu
lo 8." de la citaaa disposición legal para 
la emisión de dictamen razonado por par
te de la citada Comisión sobre las pro
posiciones presentadas para eJ concurso 
de adjudicación de las acciones de la Coov 
pafiia «Kromsroeder» de Barcelona con 
vocada por anuncio oficial publicado

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 4. de septiembre de 1949, 
por' tres meses, que deberán contarse a 
partir de la lecha en que expire el ante
rior.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1949.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 
que se amplia el plazo de dictamen de 
la Comisión de Expropiación de Bienes 
de Extranjeros por razón de Seguridad 
Nacional sobre las proposiciones presen
tadas para el concurso de adjudicación 
de las acciones de «Depósito de Carbo
nes de Tenerife, S. A », de Madrid, de
claradas sujetas a expropiación por 
razón de seguridad nacional.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 13 del Decreto-ley de 23 de ábril de 
1943, he tenido a bien disponer lo si
guiente:

Articulo único.—De coníormiaad con 
lo establecido en el articulo 9 * del De
creto-ley de 23 de abril de 1948 y a pro
puesta de la Comisión creada por el ar
ticulo 11 del m.sino, se amplia el plazo 
de treinta días establecido en el apartado 
C) del articulo 8." de la citada disposi
ción legal, para ia emisión de dictamen 
razonaao por parte de la citada Comi
sión, sobre las proposiciones presentadas 
para el concurso de adjudicación de las 
acciones de la Compañía «Depósito de 
Carbonesde Tenerife, S A.», de Madrid, 
convocado por anuncio oíicial publicado 
en el BOLETIN OLiUlAL DEL ESTADO 
del día 4 de agosto de 1949, por tres 
meses, que deberán contarse a partir ae 
la fecha en que expire el anterior.

Lo que comunico a V, E. para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V E. muchos años, 
Madrid, 26 de octubre de L949.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Expropación de Bienes de Extran
jeros por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 
que se amplia el plazo de dictamen de 
la Comisión de Expropiación de Bienes 
de Extranjeros por razón de Seguridad 
Nacional sobre las proposiciones presen
tadas para el commrso de adjudicación 
de las acciones de «Fabricación Nacio
nal de Lámparas Eléctricas, S. A » de 
Barcelona, declaradas sujetas a expro
piación por razón de segundad nacional.

Excmo. Sr.: De acuerdo con eL articulo 
13 del Decreto-ley de 23 de abril ae 1948 
he tenido a bien disponei .'o siguiente: 

Articulo único. De coniormidad con lo 
establecido en el articulo 9.» del Decreto- 
ley de 23 de abrí) de 1948 y a propuesta 
de la Comisión creada por el articulo 
11 del mismo, se amplia el plazo de trein
ta días establecido en el apartado C) del 
articulo 8." de la citada disposición legal, 
para la emisión de dictamen razonado 
por parte de la citada Comisión; ^pbre 
las proposiciones presentadas para el con
curso de adindicáción de las acciones de 
la Compañía «Fabricación Nacional de
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Lám paras Eléctricas, S. A», de Barce
lona. convocaqo por a n u n c io  ofic ia l p u 
blicado en el BOLETIN ü F U iA L  DEL 
ESTADO del día 4 de agosto de 1949; por 
tre s  rneses, que deberán contarse a par
tir  de la fecha en que expire el an te
rior.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocim iento y electos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 26 de octubre de 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridaa Nacional.

ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 
que se am plía el plazo de dictamen de 
la Comisión de Expropiación de Bienes 
de Extranjeros por razón de Seguridad 
Nacional sobre las proposiciones  
presentadas para el concurso de ad judicación 
de las acciones de «Alf red H . Schut te» 
de Barcelona, declaradas sujetas a  
expropiación por razón de seguridad  
nacional.

Excmo. S r .: De acuerdo con el articulo 
13 del Decreto-ley de 23 de abrii de 1948 
he tenido a bien disponer lo siguiente: 

Articulo primero. —De coñformidad con 
lo establecido en el articulo 9.-' del De
creto-ley de 23 de abril de 1918 y a pro
puesta de la Comisión creada por el a r - * 
ticulo 11 ael mismo, se amplia el plazo 
de trein ta días establecido en el ap arta 
do C) del articulo 8 ■' de la citada dis
posición legal, para la erms’ón de dic
tam en razonado por parte de la citada 
Comisión sobre las proposiciones presen
tadas para eL-concurso de adjudicación 
de las acciones ae la Compañía «Alfred 
H. Schutte», de Barcelona, convocado oor 
anuncio oficial publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 4 de septiembre de 1949. por tres 
meses, que deberán contarse a partir de 
la fecha en que expire el anterior.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
M adrid, 26 de octubre ce 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comiáion de 
Expropiación ae Bienes de Extranjeros 
por razón de Segundan Nacional.

ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 
que se amplia el plazo de dictamen de 
la Comisión de Expropiación de Bienes 
de Extranjeros por razón de Seguridad 
Nacional sobre las proposiciones  
presentadas para el concurso de adjudicación 
de las acciones de «Central de  
Aisladores, S. A.» de Madrid, declaradas 
sujetas a expropiación por razón de 
seguridad nacional.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artículo
• 13 del Decreto-ley de 23 de abril de 1948 

he tenido a bien disponer lo s ig u ie n t e :
Articulo único.—De conformidad, con lo

• establecido en el articulo 9." del Decreto 
ley ae 23 de abril de 1948 y a propuesta 
de la Comisión creada por el articulo 11 
del mismo, se amplia el plazo de treinta 
días establee.do en el apartado C) del 
artículo 8." de la citada disposición legal, 
para  la emisión de dictamen razonado por 
parte de la citada Comisión, sobre las pro
posiciones presentadas para el concurso 
de adjudicación de las acciones de 13 
Compañía «Central de Aisladores, S A», 
de Madrid convocado por anuncio oficial 
pubicadó  en el BOLETIN OFICIAL DE1 
ESTADO del día 4 de septiembre de 1949 
par tres meses, que deberán contarse a 
partir de la fecha en que expire el an
terior.

Lo que comunico a V. E. para su cono 
jim: i‘Uto y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
ae Expropiación ae Bienes de Extran
jeros por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 23 de octubre de. 1949  
acordada en Consejo de Ministros de la 
misma fecha, por la que se adjudican  
las acciones números 1 al 500, de la 
Compañía «Aperos y M etales, S. A.», de 
Barcelona a don K urt Wertwein Leitner , 
de Barcelona.
Excmo. Sr.: Vista la única proposición 

y Memoria presentada en virtud del con
curso de adjudicación publicado en el 
BOLETIN ÜFiCiAL DEL E siA D O  dei 
cüa 23 de jubo de 1949 (.Administración 
Central, pagina 3¿87> por don K urt Weft- 
wein Leitner, único optante a la adjudi
cación ae. las acciones de la Compañía 
«Aceros y Metales, S A.», números 1 al 
601;. ae quinientas pesetas nominales ca
da una, que representan ia totalidad de 
su capital sociai, declaradas sujetas a ex- 
piop.ac-on por causa de seguridad nacio
nal en vn tua  de la Orden de 21 de aon l 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL LA
DO del 1 de mayo) y justipreciadas en 
üa.üüü pesetas por Orden de 18 de junio 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO ael ¿8 ae jum o);

De conlormiaad con el dictam en razo
nado emitido por unanim idad por la Co- 
mis ón de Expropiación de Biepes de Ex- 
tranjeros por causa ae Segundad Nacio
nal, según ia cual resulta que ia única 
Memoria presentada reúne ias siguientes 
circunstancias que, a juicio de dicha Co
misión, aconsejan la adjudicación a fa
vor del prtíponente de ias acciones objeto 
de este concurso:

a) De orden técnico.—Poseer el propo
nente amplios conocimientos técnicos en 
el ramo ae ios negocios de «Aceros y Me
tales, S. A.». Compenetración con los pro
blemas de «Aceros y Metales, S. A.», ha
biendo prestado a la Empresa su colabo-

1 ración en circunstancias desfavorables. 
Estimarse acertado el plan expuesto en 
su Memoria para asegurar una asistencia 
técnica a la Empresa y una base m^s am 
plia para su futuro desarrollo.

b) De orden 'jurídico. -Reunir el con
cursante las condiciones jurídicas nece
sarias de acuerdo con la legislación vi
gente en la m ateria. Haoerse cumplido 
por ei mismo ios requisitos exigidos por 
las condiciones de este concurso en cuan
to a declaraciones de no interposición de 
persona, asi como todos los demas' deri
vados del Decreto-ley de 23 ae abril de 
Í948

c) De orden financiero.—Tener al pa
recer ia entidad proponente suficiente sol
vencia para satisfacer el justiprecio. Es
tim arse acertado ei pian expresado en la 
Memoria presentada para crear a ia So* 
ciedad «Aceros y Metales, S. A », una ba
se financiera desahogada en ei futuro,

Este Mmisterio, en uso de las faculta
des que ie atribuye el articulo 13 del re
ferido Decreto-ley y previo acuerdo ael 
C onso l  o de Ministros, ha tenido a bien 
disponer:

Articulo 1.° Las acciones números 1 al 
5(>0. de-.quinientas pesetas nominales cada 
una de las Compañía «Aceros y Meta
les. S A.», se adjudican a D Kurt Wert
wein Leitner, por ia cantidad de 99 000 
pesetas en que ha sido fijado el Justi- 

j  oiec’o.
Art. 2." Dentro del plazo ae los trein ta 

días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de esta Orden, se-procederá por 
1̂ adjudicatario a ingresar en la cuenta 

abierta a estos efectos en el Institu to  Es
pañol de Moneda Extranjera la cantidad 
señalada en al articulo anterior.

Art. 3.° En el caso de que se demostra
ra ia existencia de in ie r: os.cion de per
sona o fraude de cuaiquiei ciase en con
tra de io dispuesto en ei articulo 8.;* del 
Decreto-iey de 23 de abril de 1348 y en la 
Ley de 2-4 de noviembre de 1989. ia pre
sente adjudicación sera declarada nula 
de oficio, aeconusandose las sumas paga
das por el adjudicatario e ingresándose 
su importe en ei Tesoro Pubnco.

Art. 4/' Queda facultada ia Dirección 
General de Fornica Económica para ex
pedir las certificaciones de esta Orden 
que fuesen necesarias a ios efectos preve
nidos en ei articulo 7.° del Decreto-ley de 
23 de abril de .1948, y a ios del Decreto 
de 19 de septiembre de 1936, una vez que 
ia misma sea rirme y se haya justificado 
ante ia eitaaa Dirección haber dado cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 2.® 
de la presente Orden

Art. 5/» En el plazo de los ,ocho dias 
siguientes ai de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por ios interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Art. 6.° Transcurrido dicho plazo sin 
que se h aya , interpuesto recurso afianzado 
el pago y e x p i d o  el «certificado a que 
se refiere el articulo 4.‘\ cesará el régi
men ae intervención dispuesto por Orden 
de 21 de enero de 1949.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1949.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente dé la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por -razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 28 de octubre de 1949,  
acordada en Consejo de Ministros de la 
misma fecha, por la que se adjudican  
las acciones números 1 al 200, de cinco 
mil pesetas nominales cada una,  
representativas de la totalidad del  
capital social de la Compañía «Aceros 
Roechling. S. A.», de Barcelona a la 
Compañía «Aceros Atlas. Sociedad  
Española Lim itada» de Barcelona.
Excmo. Sr.: Vista la única proposición 

y Memoria presentadas, en v.rtud dei con
curso de adjudicación, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15 'de mayo de 1949 (Administración 
Central, pág. 2224), por «Aceros Atlas, 
Sociedad Española Limitada», de Barce
lona. único optante a las acciones de ia 
Compañía «Aceros Roechling Sociedad 
Anónima >, de Barcelona, números 1 a.1 
200, de cinco mil pesetas nominales 
cada una, representativas de la tota- - 
lidad de su capital social, declaradas m- 
jetas a expropiación por causa de segu
ndad  nacional en virtud de ia Orden de 
23 de octubre de 1348 i BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de noviembre 
de 1948) y justipreciadas en un millón 
de pesetas por Orden de 20 de abril de 
1949 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
de 8 de mavo);

De conformidad con el dictamen razo
nado emitido por unanim idad por la Co
misión de Expropiación de Bienes de Ex
tranjeros por razón de Segundad Nacio
nal, según el cual resulta que la única» 
Memoria presentada reúne las siguientes 
circunstancias que, a juicio de dicha Co
misión. aconsejan la adjudicación a favor 
del proponente de las acciones objeto de 
este concurso: 

a) D oi'h.n técnico -Experiencia v co
nocimiento de los negocios del rfinio de 
actividades .de «Aceros Roechling, S. A».

Haoerse ya m antenido relaciones de co
laboración entre la empresa concursante 
V «Acería Roee.iln.g S. A.», teniendo am 
bas actividades afines.

Estimarse acertado el plan expuesto con 
detalle de la Memoria para relacionar am
bas empresas y el futuro desarrollo de sus 
actividades,
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Estimase, asimismo, interesante el plan  
para la investigación técnico-siderúrgica 
expuesto por el concursante.

b) De orden ju r íd ic o -Reunir la em
presa concursante las condiciones jurídi
cas necesarias de acuerdo con la legisla
ción vigente en la materia.

Haberse cumplido por los concursantes 
los requisitos-exigidos por las condiciones 
de este concurso en cuanto a aplicación 
de no interposición de persona, así como 
todos los demás derivados del Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948.

c) De orden financiero.—Tener la enti
dad proponente suficiente solvencia, visto 
lo aducido en su Memoria, para satisfacer 
el justiprecio fijado;

Vistos los artículos octavo, décimo y 
once del Decreto-ley de 23 de abril de 1948,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo 13 del re
ferido Decreto-ley, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Las acciones números 1 al 
209. de cinco mil Desetas nominales cada 
una, de la Compañía «Aceros Roechling, 
Sociedad Anónima», de Barcelona, se ad
judican a «Aceros Atlas, Sociedad Espa
ñola Limitada», de Barcelona, por la can
tidad de un millón de pesetas en que ha 
sido fijado su justiprecio.

Art. 2.° Dentro del niazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la pre
sente Orden, se procederá cor el adjudica
tario a ingresar en la cuenta abierta a 
estos efectos en el Instituto Español de 
Moneda Extranjera la cantidad señalada 
en el artículo anterior.

Art. 3.° En el caso de que se demos
trara la existencia de interposición de per
sona o fraude de cualquier clase en con
tra de lo disnuesto en el artículo 8.° del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948 y a la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, la pre
sente adjudicación será declarada nula ae 
oficio, decomisándose las sumas pagadas 
por el adjudicatario e ingresándose su im
porte en el Tesnro Público.

Art. 4.° Queda facultada la Dirección 
General de Política Económica nara ex
pedir las certificaciones de esta Orden, 
que fueren necesarias a los efectos preve
nidos en el arrie ’ o 7.° del Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948 y a los del Decre
to de 19*de septiembre de 1936, una vez 
que la misma sea firme y se haya justi
ficado ante la citada Dirección General 
el haber dado cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 2 ° de la presente Orden.

Art. 5.° En el niazo d?» los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministres. ,

Art. 6.° Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya intemuesto recurso, afianza
do el pago y expedido el certificado a 
que se refiere el artículo 4°, cesará el 
régimen de intervención dispuesto por 
Orden de 6 de julio de 1948.

Lo digo a V. K  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de; 1949

MARTIN ARTA JO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de

Expropiación de Bienes de Extranjeros
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 28 de octubre de 1949, acor
dada en Consejo de Ministros de la 
misma fecha, por la que se adjudican 
las acciones números 1 al 3.000, de la 
Compañía «Banco Germánico de la 
América del Sur» de Madrid, a la 
Compañía «Banca de Medina, S. A.», de 
Medina del Campo.
Excmo. Sr.: Vistas las proposiciones y 

Memorias presentadas en virtud del con
curso de adjudicación publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15 de mayo de 1949 (Administración

Central, pág. 2224), por los optantes a las 
acciones de la Compañía «Banco Germá
nico de la America del Sur», de Madrid, 
números I al 3.000, de mil pesetas nomi
nales cada una que representan la tota
lidad de su capital social, declaradas su- 
je:a,s a expropiación por causa de segu
ridad nacional en virtud de la Orden de 
17 de diciemore de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 29 del mismo 
mes), y justipreciadas en 5.720.000 pese
tas por Orden de 21 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 4 de 
m ayo);

De conformidad con el dictamen razo
nado emitido por unanimidad por la Co
misión de Expropiación de Bienes de Ex
tranjeros por razón de Seguridad Nacio
nal, según el cual resulta que la propo
sición y Memoria formuladas por la Com
pañía «Banca de Medina4, S. A.», de Me
dina del Campo, reúne las siguientes cir
cunstancias que, a juicio de dicha Comi
sión, aconsejan la adjudicación a favor 
de dicho proponente de las acciones ob
jeto del concurso:

a) De yrden técnico.—Un reconocido 
historial en las actividades bancarias que 
arranca desde los orígenes de la Banca 
de Medina en el año 1892;, una indudable 
garantía de continuidad en la marcha 
de la empresa adjudicada, al contar con 
la colaboración del equipo técnico que 
hasta la fecha ha dirigido las activida
des del «Banco Germánico de la América 
riel Sur»; la ventaja que para el futuro 
desarrollo de la empresa pueden repor
tar las corresponsalías ofrecidas por enti
dades extranjeras; un interesante afán 
de superación al manifestar el propósito 
de fomentar la capacitación y especializa- 
ción de sus empleados a través de Insti
tuciones de investigación o de enseñanza 
profesional de la mayor solvencia.

b) De orden jurídico.—Reunir la Em
presa concursante las condiciones jurídi
cas necesarias de acuerdo con la legisla
ción vigente en la materia; haberse cum
plido por el concursante los requisitos 
exigidos por las condiciones de este con
curso en cuanto a declaración de no in
terposición de persona, así como todos 
los demás tíerúu^os del Decreto-ley de 
23 de abril de 1948.

c) De orden financiero.—Una recono
c i d a  capacidad financiera claramente 
puesta de manifiesto en los balances ore- 
sentados correspondientes a los cinco 
años últimos. En cuanto al futuro des
arrollo del Banco un ni fiesta el nrnryísito 
de solicitar autorización del Ministerio 
de Hacienda para ampliar su ^capital a 
fin de dotarlo de los medios necesarios 
para el desenvolvimiento de sus finalida
des, ampliadas también tanto en las one- 
raciones que afectan al comercio interior 
como en las que siempre fueron caracte
rísticas del mismo en el ámbito interna
cional;

Vistos los artículos 8.°, 10 y 11 del De
creto-lev de 23 de abril de 1948,

Este Ministerio, en uso de las facultar 
des que le a iribú ye el artículo 13 del 're
ferido Decretn-lev y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer:

Articulo 1.° Las acciones números 1 al 
3 000, de mil pesetas nominales cada una, 
de la Compañía «Banco Germánico *de 

• la América del Sur» de Madrid, se ad
judican a «Éanca de Medina, S. A.», de 
Medina el Campo, por la cantidad de cin
co millones setecientas veinte mil pesetas 
en que ha sido fijado su justiprecio.

Art. 2.° Dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la pre
sente Orden, se procederá por el adjudi
catario a ingresar en la cuenta abierta a 
estos efectos en el Institutó Español de 
Moneda Extranjera la- cantidad señalada 
en el artículo anterior.

Art. 3.° En el caso de que se demos
trara la existencia de interposición de 
persona o fraude de cualquier clase en 
contra de lo dispuesto en el articulo 8,°

del Decreto-ley de 23 de abril de 1948 
y a ia Ley dé 24 de noviembre de 1939, 
la presente adjudicación será declarada 
nula de oficio, decomisándose las >umas 
pagadas por el adjudicatario e ingresán
dose su importe en el Tesoro Público.

Art 4.° Queda facultada la Dirección 
General de Política Económica para ex
pedir las certificaciones de esta Orden 
que fueran necesarias a los efectos preve
nidos en el. articulo 7.° del Decreto-ley cíe 
23 de abril de 1948 y a los ciel Decreto 
de 19 de septiembre de 1936, una vez 
que la misma sea firme y se haya jus
tificado ante la citada Dirección General 
el haber dado cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 2.° de la presente Orden.

Art 5.° En el plazo de ios ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la-m is
ma por los interesados recurso de súpli
ca ante el Consejo de Ministros.

Art. 6.° Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya interpuesto recurso, afianza
do el pago y expedido el certificado a 
que se refiere el articulo 4.°. cesará el ré
gimen de intervención disnuesto por Or
den de 9 de junio de 1948.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1949.

MARTIN ARTAJO
Excmo Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
Rectificación de errores contenidos en la 

Orden ministerial de 28 de septiembre 
de 1949 por la que se convocan oposi
ciones al Cuerpo de Arquitectos al Ser
vicio de la Hacienda Pública.
En la publicación de ia referida Orden 

mmisterial se han observado algunos erro
res, que son los que a continuación se de
tallan y corrigen:

Disposición séptima
Dice: «Hecha la calificación de los ejer

cicios...» Debe decir: «Hecha la califica
ción de todos los ejercicios...»

Disposición octava
Dice: «El Tribunal quedará constituido 

en la siguiente forma...» Debe decir: «El 
Tribunal quedará constituido de la si
guiente forma...»

Derecho Político y Administrativo
Tema 6.—Dice: «Concepto de la Admi

nistración...» Debe decir: «Concepto de la 
Administración Pública.»

Tema 21.—Dice: «La vía-Real Decreto 
de 23 de marzo de 1886 » Debe decir: «La 
vía administrativa como trámite previo de 
la judicial, según el Real Decreto de 23 de 
marzo de 1886.»

Legislación de Hacienda
Tema 5.—Dice: «Principios generales de 

la Administración.» Debe decir: «Princi
pios generales ae la imposición.»

Tema 8.—Dice: «Sus evoluciones.» Debe 
decir: «Su evolución.»

Tema 9.—Dice: «Comprobación e inter
vención.» Debq decir: «Comprobación e 
investigación.»

Tema 23—Dice: «Bienes 'procedentes de 
adjudicaciones a las Hacienda Pública. 
Idea de fincas destinadas a Servicios pú
blicos.—Venta de material inútil.—Subas
tas.—Permutas.—Concursos.—Redenciones 
y transmisiones de censos.» Debe decir: 
«Bienes de la Hacienda Pública -Idea  de 
las fincas destinadas a Servicios Públicos. 
Bienes procedentes de adjudicaciones a la
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Hacienda Publica.—Permutas. — Subastas. 
Concursos. — Redenciones y transmisiones 
de censos.—Venta de material inútil.»
Régimen Jurídico de la Propiedad y Con

tribución Territorial.
Tema 7.—Dice: «Derechos privados de 

la Propiedad.» Debe decir: «Derechos de
rivados de la Propiedad.»

Tema 8.—Dice: Doctrina legal acerca 
de las servidumbres legales en materia de 
agua •, de paso, de medianería...» «Debe 
decir: «Doctrina legal acerca de servi
dumbres voluntarias.—Doctrina, sobre las 
servidumbres legales en materia de aguas, 
de paso, de medianería...»

Tema 21.—Dice: «Sociedades inmobilia
rias; su fundamento, beneficios y obliga
ciones» Debe decir: «Sociedades inmobi
liarias; su funcionamiento, beneficios y 
obligaciones.»

Servicio de Valoración Urbana.
Tema 5.—Dice: «Rentas de edificios a lo

cales de semejante productibilidad.» De
be decir: «Rentas de edificios y locales de 
semejante productibilidad.»

Tema 6.—Dice «... Decreto ae 21 de ma
yo de 1943 y Ordenes de 31 de marzo y 13 
de abril de 1949.» Debe decir: ...Decreto 
de 21 de mayo de 1948 y Circulares de 
31 de marzo y 13 de abril de 1949.»

Tema 12.—Dice: «...documentos que
tienen relación con dichos Servicios.» De
be decir: «...documentos que tienen rela
ción con aicho Servicio.»

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 19 de septiembre de 1949 por 

la que se autoriza la constitución de 
un Patronato Local de Formación Pro
fesional, provisional, en La Estrada 
(Pontevedra).

limo. Sr.: Visto el escrito que eleva el 
Alcaide-Presiden Le del Excmo. Ayunta- 

 miento de La Fstrada (Pontevedra), en 
solicitud de que se reorganice la Escuela 
de Preaprendizaje de dicha localidad,

Este Ministerio, de conformidad *con el 
dictamen emitido por la Junta Central de 
Formación Proíesional y con lo dispues
to en el artículo 26 del Libro I del Esta
tuto de Formación Profesional, de 21 de 
diciembre de 1923, ha resuelto autorizar 
la constitución de un Patronato Local de 
Formación Profesional en Estrada, con 
carácter provisional, para que. a tenor 
de lo regulado en el expresado articulo 26, 
lleve a cabo el es adío de la Carta Fun
dacional, por si estimare que procede in
troducir en la misma algunas modificacio
nes atemperadas a las normas generales 
por las que actualmente sé rigen los Cen
tros de Formación Profesional Obrera, a 
lin de restablecer en dicha localidad la 
Escuela de Preap mdizaje creada por Or
den de 12 de enero de 1932, elevando el 
oportuno. proyecto a este Departamento, 
para su aprobación.

Por el Gobernador civil tle la provincia 
se procederá a nombrar el citado Patro
nato provisional, de acuerdo con cuanto 
dispone el artículo 27 del referido Esta
tuto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1949.

IB AÑEZ-M ARTIN

limo. Srs Directof general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de octubre de 1J49 por la 
que se modifica la de 12 de febrero de 
1944 sobre el funcionamiento de las Bi
bliotecas Circulantes dependientes de 
los Centros Coordinadores.
limo. Sr.: La Orden .r ¿i., erial de l¿ 

de febrero de 1949 estaoledó el servi
cio de. Bibliotecas Circulantes en los Dis
tritos Universitarios,, como solución ade
cuada al problema que puede plan earse 
en las Bibliotecas Públicas Municipales 
por la natural limitación t i  cantidad y 
calidad de sus libros, cuando en ellas un 
lector calificado necesite consultar una 
obra de carácter superior. Posteriormente 
a aquella fecha se ha multiplicado la 
ere *ión de los Centros Coordinadores de 
Bibxmtecas, que tienen la misión de fo
mentar en sus provincias respectivas la 
creación de nuevas Bibliotecas Públicas 
Municipales y atender a su funcionamien
to, organización, desarrollo y conserva
ción. Es, por consiguiente, mucho más 
logico que estos Centros Coordinadores 
dispongan de una Biblioteca Circulante 
con libros especializados, y que-sean di
chos organismos los que actúen como 
Central de Préstamo de estos libros para 
todas las Bibliotecas de su red provin
cial, con lo cual el sermeio de présta
mos establecida por Or^en ministerial 
de 13 de diciembre de 1940 y el que fun
ciona en la Junta de Adquisición y Dis
tribución oe Publicaciones se completa, 
dkd na  ̂ a<2quiere una mayor agili-'
*En su virtud,

poner Ministerio tenido a bien dis-
Primero.. Se modifica la Orden minis- 

tenal de 12 de febrero de 1944 en e l1 
sentido de que las Bibliotecas Circulan
tes estaran establecidas en los Centros 
Coordinadores de Bibliotecas existentes 
en la actualidad y en las que se creen 
en lo sucesivo, en lugar de estar vincu
ladas a los Distritos Universitarios 

Segundo. Las Bibliotecas Circulantes 
dependerán del Director del Centro Coor
dinador respectivo, y sus libros podrán 
ser leídos en el local de dichas Bibliote
cas y prestados también a lectores de la 
capital, siempre sin perjuicio de los pe
ticionarios de los pueblos.

Tercero. La Biblioteca Central Circu- 
lante 9ue funciona en la Junta de Ad
quisición y Distribución de Publicaciones, 
además de atender las peticiones de las 
Bibliotecas Públicas Municipales no de
pendientes de un Centro Coordinador, se 
organizará como complementaria d e ' te
das y cada una de las existentes en los 
Centros Coordinadores y procurará que 
sus libros sean diferentes de los de aqué
llas, dando preferencia a los de mayor 
precio y de consulta más limitada.

Cuarto. En la expresada Junta se for
mará un fichero con las cédulas de todas 
las obras existentes en cada una de las 
Bibliotecas Circulantes de los Centros 
Coordinadores.

Quinto. En cada Centro Coordinador 
habrá un índice-cedulario de las obras 
existentes en todas las Bibliotecas Públi
cas Municipales que de él dependan.

Sexto. El préstamo de libros dentro oe 
la provincia de cada Centro Coordinador 
únicamente se autorizará a las Bibliote
cas Públicas Municipales que dependan 
de él.

Séptimo. Las Bibliotecas Públicas Mu
nicipales de las provincias donde aun no 
se haya creado el Centro Coordinador de 
Bibliotecas estarán vinculadas para este 
servicio de préstamo a la Biblioteca .Pú
blica o Universitaria oe su capital res
pectiva y a la de la Junta de Adquisi
ción y Distribución de Publicaciones.

Octavo. La duración del préstamo será 
de un mes, pronogable por igual perio
do, para las situadas en la Península, y 
mes y medio, ampliable al mismo plazo, 
para las establecidas en Baleares, Ca
narias y Zona africana.

Noveno. Las solicitudes de préstamo se 
transmitirán por los Encargados de las 

 Bibliotecas Municipales respectivas, quie
nes informarán, al dorso de la papeleta 
ae pedido, sobre la perspnalidad del so
licitante y e' objeto de ’ la consulta.

Décimo. L a s  obras prestadas serán 
consultadas en el local de la Biblioteca 
Municipal respectiva, incurriendo el En
cargado de la misma en la responsabi
lidad a que hubiere lugar en los casos 
de deterioro o extravío.

Undécimo. Los gastos de correo por 
envío y devolución de las obras serán 
abonados por Jos solicitantes.

Duodécimo. Son aplicables a este ser
vicio de Bibliotecas Circulantes los ar
tículos corresponaientes del Reglamento 
para préstamo de libros en las Bibliote
cas Públicas, aprobado por Orden minis
terial de 13 de diciembre de 1940.

Décimotercero. Los Jefes del servicio 
de Bibliotecas Circulantes quedan facul
tados para denegar un préstamo, ya por 
el carácter de la obra solicitada, por in
cumplimiento de las prescripciones regla
mentarias o por otra causa, a su juicio 

 justificada.
Décimocuarto. La Junta de Aaquisi- 

ción y Distribución de Publicaciones será 
la encargada de incrementar en estas Bi
bliotecas Circulantes los fondos destina
dos al préstamo.

Décimoquinto. Queda sin vigor ‘ todo 
lo establecido en la Orden ministerial de 
12 de febrero de 1944 que se halle en 
desacuerdo con lo que se dispone en la 
presente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio¿ guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 ; de octubre de 1949.

IB AÑEZ-M ARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos

y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de octubre de 1949 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado que se cita.
limo. Sr.: Por falta de ,aspirantes ! al 

concurso de traslado anunciado por Or
den de 10 de agosto de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 1.° de sep
tiembre del mismo año), para la provi
sión, en propiedad, de la cátedra de «Fi
siología vegetal» de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de refe
rencia.

La digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de7 octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza  

Universitaria.

ORDEN de 25 de octubre de 1949 por la 
que se autoriza a la Fundación «Sierra 
Pambley», de León, para vender a la 
Excma. Diputación una parcela de te
rreno.

limo. Sr.: Visto el expediente; y 
Resultando que por Orden de este Mi

nisterio de 8 de marzo de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 del 
mismo mes) se autorizó, en principio, al 
Patronato de la Fundación particular be
néfico - docente denominada de «Sierra 
Pambley», de León, para concertar con 
la Excma. Diputación de aquella pro
vincia la venta de una parcela de te
rreno el llamado Monte de San Isidro, 
propiedad de la mentada Institución, de 
una extensión aproximada de cien hectá
reas, en el precio de un millón de pe
setas;

Resultando que en ia misma Orden se
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señalaban diversas condiciones para la 
venta, debiendo, en consecuencia, las par
tes contratantes proponer al Ministerio, 
antes de realizar la operación definitiva, * 
los términos exactos del acuerdo, tras de 
medir con . escrupulosidad geométrica la 
parcela objet-o del concierto;

Resultando que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la disposición ministerial 
citada, las partes contratantes solicitan 
la autorización definitiva para concertar 
la compraventa de «una parcela de ciento 
treinta y tres hectáreas cuarenta y siete 
áreas y cincuenta centiáreas», de la finca 
denominada Monte de San Isidro, sito 
t‘ii los términos municipales de León y 
Sariegos, cuya extensión se delimita por 
ios linderos siguientes: Norte, terrenos 
que fueron de don Alvaro García Sam- 
pedro y otros del Patronato Nacional An
tituberculoso; Este, eral de Na vate jera, 
carretera de Adanero a Gijón y fincas ! 
de Martín A. Gil y Ambrosio de Celis; 
Oeste, camino vecinal de León a Carva
jal de la Legua, y Sur, fincas de Fran
cisco Vidal y Elisa de Paz, terreno pro
piedad del Obispado y parcela que se re-  ̂
serva la Fundación;

Resultando que el precio de venta acor
dado por las mencionadas partes contra
tantes es el de un millón setecientas 
treinta y cinco mil ciento setenta y cin- | 
co pesetas (1.735.175 pesetas); i

Resultando que el Patronato de la Fun- j 
dación propone que se haga constar en la ¡ 
escritura correspondiente, además de las i 
cláusulas que considere pertinentes la ! 
Presidencia, las siguientes:

a ) Que todos los gastos que pueda 
ocasionar esta venta, incluidos los de es
critura e impuestos, serán satisfechos por 
la Excma. Diputación.

b) Que la adquisición se realice a 
cuerpo cierto, protocolizándose el plano 
de la finca, firmado por ambas partes 
contratantes, al redactarse ia escritura.

o  Que la Corporación Provincial se | 
hará cargo de todos los contratos existen- i 
tes sobre la finca que se adquiere y de 
los que la Fundación le lia dado cuenta. .

d) Que la fin.ca que se vende se des- ) 
tinará, de conformidad con lo expresado 
en la autorización ministerial de 8 de 
marzo de 1946, a la edificación de Resi
dencia de Huérfanos y otras obras de la 
mayor trascendencia social en aquélla in
dicadas; y si fuera destinada con carác
ter permanente a otras finalidades dife
rentes a las mencionadas en la referida 
Orden ministerial, la Fundación vendedo
ra podrá retrotraer la finca al mismo pre
cio de venta si así ésta lo desea.

e) Que cuantas obras haya que reali
zar en la finca, incluso su amojonamien
to y cierre, correrán a cargo de la exce
lentísima Diputación.

f> Oue el Patronato perciba la parte 
proporcional de la renta correspondiente 
al año actual hasta el día de firmarse 
la escritura, cuya cantidad será satisfe
cha por la Excma. Diputación.

g) Que la Excma.-Diputación se obli
ga a no edificar a menos de treinta me
tros de los linderos correspondientes a 
la parcela que la Fundación se reserva 
como de su propiedad y que sirva de se
paración con la segregada finca a enaje
nar a la referida Corporación provincial;

Considerando que si bien es cierto que f 
la extensión de terreno que 'se' proyecta 
enajenar es superior a aquella para la 
qub en el principio se pidió la autoriza
ción de este Ministerio, también es cierto 
que el precio total de la enajenación ha 
sido elevado en la cuantía proporciona
da, e incluso el precio unitario señalado 
para cada hectárea, lo que resulta fa
vorable para la Fundación «Sierra Pam- 
bley»;

Considerando, en cuanto a las demás 
condiciones de carácter especial que para 
la venta se proponen, que ninguna de 
ellas se opone a preceptos legales y to
das. en-cambio, son favorables a los inte
reses de la Fundación, por lo que, acep
tadas que han sido por la Corporación

provincial compradora, procede su apro
bación, si bien deberá cuidarse la redac
ción jurídica de las cláusulas del opor
tuno contrato de venta, especialmente en 
cuahto se refiere ai derecho de retracto 
convencional reservado a la Fundación 
para el caso de dar a la finca distinto 
destino* del previsto y a la obligación que 
contrae la Diputación de no edificar a 
menos de treinta metros de los linderos 
de la parcela que la Fundación se reser
va; todo ello a fin de que queden debi
damente puntualizados los derechos y 
limitaciones que para una y otra parte 
contratante han de nacer de las referi
das cláusulas;

Considerando que para todas las de
más consecuencias de la compraventa 
cuya autorización definitiva ahora se so
licita deberán las partes contratantes, y 
sobre todo el Patronato de la Institución 
«Sierra Pambley», ajustarse a lo dispues
to en la Orden ministerial antes aludida, 
de 8 de marzo de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 15 del mismo 
mes),

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Autorizar al Patronato de 1a Fun
dación particular benéfico-docente «Sie
rra Pambley», de León, para vender a 
la Excma. Diputación de aquella provin
ca la parcela de terreno anteriormente 
descrita y en el precio señalado.

2.° Que las condiciones de venta se 
ajusten a las señaladas por el repetido 
Patronato y que figuran en la certificá- 
ción, que obra en el expediente, del acta 
de la sesión celebrada por el Patronato 
■el día 20 de abriLdel año en curso; de
biéndose cuidar la redacción jurídica de 
las cláusulas contractualesr especialmente 
en cuanto al derecho de retracto conven
cional reservado a la Obra pía y a la obli
gación del adquirente de no edificar a 
menos de treinta metros de la parcela 
que la Fundación se reserva, de modo 
que los derechos y limitaciones mutuos 
queden perfectamente precisados; y de
biendo solicitar nueva autorización de 
este Ministerio si la Presidencia del Pa
tronato estimare pertinente alguna nueva 
cláusula que exoeda por su contenido de 
la autorización que se concede; y

3.° Que para los restantes extremos 
relacionados con la venta se ajuste el Pa
tronato a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 8 de marzo de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 25 de octubre de 1949 por la que 
se ap rueba e l p royecto  de  construcción  
d e l lo ca l e s c u e l a  d e  l a  F u n d a c ió n   
« S u a re z  M a te íg a » , d e  N e g re ir a  (L a  
C oruña), autorizando  al Patronato p ara  
realizar las obras por adm inistración  y  
nombrando Vocal adjunto Administrador 
d e  a q u é l   a  d o n  J u a n  G a r r id o  E ir ín .

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
: se hará mérito; y

Resultando que el Patronato de la 
Fundación «Suárez Manteiga», de Negrei
ra (La Coruña), solicita:

a) Que se nombre Vocal adjunto Ad
ministrador a don Juan Garrido Eirín., 
Maestro Nacional de Negreira,

b) Que se apruebe el proyecto de cons
trucción de local escuela y casa vivienda 
para Maestros formalizado por el Arqui
tecto señor Muro; y

c) Que se autorice al Patronato para 
dar comienzo a las susodichas obras;

Resultando que por Orden de 22 de 
octubre de 1947 se acordó, entre otros 
extremos, aprobar la iniciativa del Patro
nato en orden a mejorar las instalacio

nes materiales de la Escuela fundacional 
con la condición de que se sometiera a la 
censura de este Proiecioruoo ei oportu
no proyecto y presupuesto de obras for
mulados por "Arquitecto colegiado:

Resultando que por Orden de 2 de ju
lio de 1948 se advirtió al susodicho Pa
tronato qíie su- propuesta de nombra
miento a favor del señor Garrido Eirín 
habría de reiterarla una vez consumido 
aquél en la forma que dispuso la Orden 
de clasificación y en el sentido de que 
su adscripción a la Junta de Patronos 

¡ fuese en calidad de Vocal adjunto o Ad
ministrador y en forma que permitiera 
utilizar su colaboración para los fines 
propugnados por el Patronato;

Resultando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la primera de las Or- 

, denes citadas, el Patronato encargó la 
elaboración del proyecto para ia cons
trucción de ios locales fundacionales al 
Arquitecto señor Muro, proyecto que pre
senta en ejemplar duplicado, haciendo 
constar que llevado a cabo el reajuste de 
precios con intervención, del Arquitecto 
señor Banet, que habrá de encargarse de 
la dirección de las obras, se lia conseguido 
una economía de 88.791 pesetas, por lo que 
interesa dicho^ Patronato la autorización 
necesaria para realizar las obras por el 
sistema de administración;

Resultando que el capital de la Funda
ción e.stá integrado por los terrenos de 
su propiedad destinados a la construc
ción de los locales a que se alude; un 
capital en metálico por 302.483,40 pese
tas, depositadas en la Junta de Bene
ficencia de La Coruña, y el producto 
de la venta de varias - fincas s u b a s t a d a s  

' el día 22 de julio de este año en 42.372,50 
i pesetas, cantidad esta última aun no he

cha efectiva a la Fundación por no ha
berse otorgado todavía las correspondien
tes escrituras de compra-venta;

Resultando que, según se desprende del 
acta de constitución del Patronato, for
man parte del mismo los cios mayores 
contribuyentes de la parroquia de Z a s  
(Negreira.», bajo la presidencia del señor 
Cura de dicha parroquia, conforme a la 
voluntad del fundador y a lo que dispu
so la Orden de clasificación, de 28 de 
febrero de 1947, habiendo adoptado (‘1 
acuerdo de proponer a don Juan Garrido 
Eirín, como Vocal adjunto Administrador 
de dicha entidad, por absoluta unanimi
dad;

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, el apartado tercero del 
artículo 57 de la Instrucción de 24 de 
junio de 1913, así como la Orden de 
clasificación y demás antecedentes de 
esta Obra pía*; 

i Considerando que en relación con la 
propuesta de nombramiento del referido 
señor Garrido Eirín se han cumplido los 
requisitos y formalidades que fueron se
ñalados por este Ministerio, insistiendo 
el Patronato en la necesidad de que se 
lleve a cabo por estimar que la cola
boración de dicho señor habrá de redun
dar en beneficio de la Obra pía, en su 
mejor administración y gobierno, por lo 
que procede efectuarla;

Considerando que el proyecto para la 
construcción de los edificios fundaciona
les ha sido favorablemente informada por 
la Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas o de este Ministerio, quien asi
mismo estima que las obras deben ser 
realizadas por el sistema de administra
ción, conforme solicita el Patronato, ya 
que por este procedimiento se obtendrá 
una economía en el coste de las obras de  
88.791 pesetas, cantidad que quedará a 
beneficio de la Fundación,' aumentando 
su capital;

Considerando por ello que se está en el 
caso de aprobar dicho proyecto y auto
rizar el comienzo de las obras por un 
presupuesto de 144.776,25 pesetas, invir- 
tiendo la diferencia en que se ha fijado 
la Economía de aquél, juntamente con
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el resto del capital fundacional, en una 
lámina intransferible de la Deuda Per
petua Interior del Estado al 4 por 100, 
a nombre de la Obra pía:

Considerando que el capital destinado 
a la construcción ce' las obras üer,e po
nerse a disposición del Patronato, con la 
dobie obligación ue ucpüs*u¿v*o en u,cn 
ta corriente en una entidad bancana, a 
nombre de la Institución, y de jusLiücai 
en su día la inversión del total en la 
construcción y terminación ce los lo
cales con arreglo ai proyecto -que se 
aprueba, a cuyo fin deberá presentar, 
además de la relación detallaaa de los 
gastos habidas, un cerimcado expediao 
por el Arquitecto Director de las obras, 
en el que conste que los edificios reúnen 
las condiciones de capacidad e higiene 
que son reglamentarios, y que en su 
construcción se han tenido en cuenta las 
normas contenidas en el proyecto que se 
aprueba,

Este Ministerio, oída la Asesoría Ju
rídica y a propuesta de la Sección de 
Fuuu.iciones y v_/ii ama a ¿ornea uc cons
trucción de Escuelas, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto de obras para 
la construcción, cier xueai jsüCucuu y vi
vienda para el titular, de la fundación 
«Suárez Manteiga», de Negreira (La Co
rana), conforme al estucho del Arqui
tecto señor Muro y por un presupuesto de 
144.776,¿ó pesetas.

2.° Autorizar al Patronato de dicha 
institución para que reauce las por 
el sistema ce administración, a cuyo i n 
retirará de la Junta de Beneficencia de 
La Coruna, con cai&u ai vAcpu.i.o a.u 
constituido, propiedad de la Fundación, 
las mencionaaas i-*4.77u,2¿ peseras, con 
cuya suma abrirá una cuerna corriente, 
en entidad bancaria y atenderá a los 
gastos relacionados con dicha construc
ción, rindiendo cuenta detallada en su 
día a este Piüiecioraoo.

3.° Disponer que con intervención de 
la Junta de Beneficencia de La Coruna 
se proceda a la inversión en una lámina 
intransferible de la Deuda Perpetua'In
terior del Estaao al 4 por ICO, a nombre 
de la Fundación, de la diferencia entre 
la cantidad destinada a la construcción 
de los locales y la suma que, una vez 
otorgadas las escrituras de venta de las 
fincas subastadas en día 22 de julio de 
este año, represente el capital en me
tálico de la Fundación, enviando a este 
Protectorado copia certificada de la re
ferida lámina.

4.° Nombrar a don Juan Garrido Eirín 
Vocal adjunto Administrador del aludido 
Patronato, conforme a la propuesta for
mulada por éste, con los derechos y obli
gaciones propios del cargo, a el que to
mará posesión reglamentariamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN *
limo. Sr. Subsecretario de este Departa-

menta

ORDEN de 7 de octubre de 1949 por la 
que se aprueba la subasta de fincas 
pertenecientes a la Fundación «Suárez 
Manteiga», de Zas, en San Marnés de 
Zas. ayuntamiento de Negreira (La Co
ruña), celebrada el día 22 de julio de 
este año.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito; y 
Resultando que por Orden ministerial 

de 24 de junio último fué autorizada la 
venta en subasta pública notarial de los 
bienes inmuebles que por distintas cau
sas quedaron sin adjudicación en la su
basta celebrada el 28 de noviembre de 
1947, pertenecientes a la Fundación be
néfico docente Instituida por doña Ma
nuela Suárez Manteiga, en San Mamés

de Zas, ayuntamiento de Negreira (La 
Coruña);

Resultando que dicha subasta tuvo lu- 
l?ar el día 22 de julio bajo la presiden
cia del funcionario de este Ministerio, 
adscrito a la Sección de Fundaciones, don 
Vicente Pérez García, ofreciendo el si
guiente resultado:

a) Labradío «Tras da Agrá», en el lu
gar de Zas, adjudicado en la cantidad 
de 5.200 pesetas. ' .

b) Campo denominado «D ’Agrifio», en
el mismo lugar de Zas, rematado en 
1.500 pesetas.

c) Tojal «Agro de Grota», también del
lugar de Zas, adjudicado en 412,50 ptas. I

d> Casa número 70 de la calle de las
Huertas, en la ciudad de Santiago, rema
tada en 35.250 pesetas;

Resultando que quedó desierta por fal
ta de lieitadores la finca denominada 
«Curro», tasada en 75 pesetas;

Resultando que durante la subasta, se
gún consta en el acta autorizada por don 
Angel Pardo Vera, Notario que dió fe 
de la misma, no se formularon reclama
ciones ni protestas de ninguna clase, ha
biendo sido advertidos los presentes del 
derecho que tenían a hacerlo;

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de ju
lio de 1913, el Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923 y demás disposiciones le
gales de aplicación;

Considerando que en la celebración de * 
la subasta se han tenido en cuenta las 
normas contenidas en el pliego de con
diciones previamente aprobado por este 
Ministerio;

Considerando por ello que se está eri el 
caso de elevar a definitivas las adjudica
ciones provisionales efectuadas por la 
Mesa, autorizando el otorgamiento de las 
correspondientes escrituras y disponien
do que la Junta de Beneficencia inter
venga la cantidad de 42.362,50’ pesetas, 
a que asciende el precio obtenido en la 
venta, para su inmediata inversión en 
una lámina intransferible de la Deuda 
a nombre de la Obra pía;

Considerando que no procede autorizar 
nueva subasta para la venta de la única 
finca desierta, dada la escasa cuantía en 
que la misma aparece tasada (setenta y 
cinco pesetas), siendo conveniente, por el 
contYario, que el Patronato gestione di
rectamente su enajenación, en las condi
ciones de precio en que habría de ser 
subastada, es decir, con el 25 por 100 de 
rebaja,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuello:

1° Aprobar la subasta de las • fincas 
pertenecientes a la Fundación «Suárez 
Manteiga», de Zas ayuntamiento de Ne- j 
greira (La Coruña), celebrada el día 22 j 
de julio de este año, por el precio y de
más circunstancias que no figuran rese
ñadas en el acta autorizada por don An
gel Pardo Vera, Notario que dió fe de 
la misma.

2.° Autorizar el otorgamiento de las 
escrituras correspondientes y ordenar a 
la Junta de Beneficencia de La Coruña 
que una vez en su poder el importe de 
los remates proceda, con intervención del 
Patronato, a su inversión en una lámina 
intransferible de la Deuda a favor de la 
persona jurídica fundacional.

3.° Autorizar, asimismo, al Patronato 
para que inicie las gestiones de venta de 
la finca, desierta, por el precio mínimo 
de 56,25 pesetas, dando cuenta previa
mente a este Ministerio del resultado de 
aquellas gestiones, y condiciones y precio 
en qué se concierte la operación.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de o c t u b r e  de 1949.—

P. P., el Subsecretario. Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza |

Primaría. i

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 22 de octubre de 1949 por la 

que se descalifica la casa barata y su 
terreno numero 16 de la calle del Mar
qués de Mondéjar, perteneciente al proy
ecto aprobado a d.oña Blanca Jiménez 

Lopera, de Granada.

limo. Sr.: Vista la insíancia de don 
Ramón Nogueras Mendoza, solicitando 
descalificación de su casa barata, núm. 16, 
de la calie del Marqués de Mondéjar, per- 

i feneciente m  proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lonera. de Granada; #

Resultando; Que ia expresada casa fue 
carneada condicionaimente por Real Or
den de 3 de octubre de 1925. con arreglo 
al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los be
neficios de préstamo y prim a;

Resultando: Que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra hi
potecada a favor del Estado para respon
der del préstamo y prima que como bene
ficios recioió del mismo;

Considerando: Que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944 don Ramón 
Nogueras Mendoza, como beneficiario de 
la referida cas? * ingresado en la In
tervención de Hacienda, de Granada, con 
fecha 12 de agosto del corriente-año. por 
carta de pago. núm. 472. la cantidad de 
25.613,68 pesetas, importe del ’ resto del 
préstamo que le faltaba por satisfacer, 
prima a la construcción y una indemniza
ción del 100 por 100 de los beneficios re
cibid  ds ;

Considerando: Que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de I-as limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de lo* derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado v demás dispo
siciones legales aplica-toles al caso,

E*f e Ministerio ha dispuesto:
Primero: Descalificar la casa barata y 

su terreno, núm 16 de la calle del Mar- 
qu ós  de Mondéjar perteneciente al pro
yecto aprobado a doña Blanca Jiménez 
Loo era de Granada.

Segundo: Que ^on Ramón Nogueras 
Mendoza, conforme a lo determinado en 
el Decreto ya citado, deberá justificar an
te el Instituto Nacional de la Vivienda, 
inexcusablemente, en el término de no
venta días que por el mismo se satisfa
cen las contribuciones, impuestos y arbi
trios, de los que la c? •> barata venía dis
frutando desde la fecha de su construc
ción : y

Tercero. Que el propietario de la finca 
| descalifiacada deberá respetar las normas 
! generales que determinan las condiciones 

mínimas de estructura actual de las fincas 
que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 22 de octubre de 1949.—Por 
delegación. F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos a 
estudio y aprobación de la Comisión 
Central de Sanidad Local en la sesión 
celebrada el día 28 de octubre de 1949.
En sesión celebrada por esta Comisión 

; Central de Sanidad Local, el .dí'a 28 de 
i octubre de 1949, para el estudio de los



4636 5 noviembre 1949 B. O. del E.— N úm. 309
asuntos sometidos .a  a p ro b a c ió n  en  q u e  monía cor. jo dic.rusto en el articulo 118 de la vidente Ley' ivlunicipal y segundo del Decreto de 4 de julio de 1938, ha co* í.ücido de los siguientes:

1.° Badajoz (capital). — Proyecto de modificación de varias manzanas del ensanche de la capital. Se acordó aprobarlo, a excepción de la alineación Norte de la manzana 48, dejándola en una recta coincidente con el anterior proyecto.2.°' Jaén (capital).—Proyecto de alineación y rasantes de la zona Noroeste. Se acordó remitirlo a la Comisión de Ordenación Urbana de la provincia, para que a la vista de los dictámenes de las Direcciones Generales de Sanidad y Arquitectura informe concretamente sobre el medio de subsanar los defectos urbanísticos del proyecto puestos de relieve por los citados OrganismosLo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de las Corporaciones interesadas y demás efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1949.—El Subsecretario, Pedro P. Valladares.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
y Co m e r c i o

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular numero 727 por la que se dictan  normas para la ordenación de la campaña aceitera 1949-50.
GENERALIDADES 

D u r a c ió n  de  la c a m pa ñ a
Artículo 1« De acuerdo con el artículo primero de la Ora en conjunta de los M .n.stenos de Agricultura e' Industria y Comercio de 17 de octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 296), la campaña aceitera 1949-50 se da por comenzada el dia 23 de octubre de 1949 y terminará el 30 de septiembre de 1950.

C l a s if ic a c ió n  de l a s  p r o v in c ia s
Art. 2.° Desde el punto de vista de la producción y el consumo de aceite ce  oliva, las provincias quedan clasificadas en io§ grupos sigu.entes:
Primer grupo: Provincias productoras exportadores.—&stán comprendidas en este grupo ias provmcias de Badajoz, Cá- ceres, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Jaén, Lérida, Malaga, Sevilla, Tarragona, Teruel y Toledo.
Segundo grupo: Provincias productoras alibles o deficitarias,—Están comprendidas en este grupo las provmcias de Alava, > Albacete, Alicante, Almería, Avila, Baleares, Barcelona, C á d i z ,  Castellón, Cuenca, Gerona, Guadalajara, Huelva, Huesca, Logroño, Madrid, Murcia, Navarra, Salamanca, Valencia y Zaragoza.Si en alguna de las provincias de este grupo, excepcionalmente, resultara u n  excedente de la producción sobre los cupos de consumo, esta Comisaria dispondrá del mismo.
Tercer grupo: Provincias nom productoras,— Están comprendidas en éste grupo las provincias siguientes: Burgos, La Co- ruña, Guipúzcoa, Lugo, L e ó n ,  Orense, Oviedo, Palencia, Las Palmas, Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife, Santander, Segovia, Soria, Valladolid, Vizcaya y Zamora., Art, 3.° Del cumplimiento de lo dispuesto en la Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura e Industria y Comercio de fecha 17 de octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- ' mero 296). en la presente Circular y en las oisposlc'ones que se dicten sobre la materia cuidarán:

1.° La Comisaria de Recursos de la Zona Sur, en las provincias de Almena, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Gra^ ida, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla y Toledo.2.° La Comisaria de Recursos de la Zona de Levante, en las provincias de Lérida, Tarragona, Teruel y Valencia.3.° Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes, en las restantes provincias productores, que son: Alava, Albacete, Alicante, Avila, B a iea -. res, Barcelona, Castellón, Cuenca, Gerona, Guadalajara, Huesca, Logroño, Madrid, Murcia, Navarra, Salamanca y Zaragoza. Igualmente cuidarán del cumpli- m.ento de las disposiciones indicadas las Delegaciones Provinciales de A b a s  teci- mienios y Transportes en todas las demás provincias exclusivamente consumidoras que se citan en el tercer grupo del articulo anterior.Todas las autoridades citadas en los dist.ntos grupos podran utilizar, para la mejor consecución de los fines propuestos, los Servicios de las Jefaturas Agronómicas (informes técnicos sobre hectáreas en cultivo, número de olivos, clasificación por edades de los mismos, ren- d.mientos medios de aceituna por ár- boi y de aceitpna en aceite, cosecha probable total por provincias, variedades de aceituna a efectos de destino para verdeo o molturación, clasificación de los aceites en finos, entrefinos, corrientes, etcetera; riqueza grasa de los orujos y cuantos datos de carácter técnico puedan interesar á las Autoridades responsables y puedan facilitar las Jefaturas Agronór micas); de los Sindicatos Provinciales del Olivo dichas ae los productores con datos de ínteres para control de la pro- ducc.ón, número de sus obreros y clasificación, censo de reservistas, de años an- ter.ores, almacenistas, intermediarios, in- dustr.as y demás datos precisos de carácter y orientación sindical); de ios Alcaides y Secretarios de Ayuntam.entos (datos que obren en el Ayuntamiento relativos a inscripciones de propiedad rústica, datos sobre «Conduces», antecedentes de declaraciones, reservas, etc.) y de las Hermandades de Labradores y Cabildos sinü.cales, que se podrán utilizar como medio de establecer mas fácil y permanente relación entre los organismos superiores y los productores encuadrados en las mismas, pudiendo, por tanto, confiarles la m isón de recogida de datos, entrega de notificaciones, comunicación de instrucciones generales, etc.Las Comisarías de Recursos o Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes darán cuentá a esta Comisaría General de las dificultades que encuentren en orden al asesoramiento y asistencia por parte ae los organismos citados.
A r t íc u l o s  q u e  s e  in t e r v ie n e n

Art. 4.° En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero de la Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura e Industria y Comercio de 17 de octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núrn. 296>, queda intervenida por esta Comisaria General la totalidad de la cosecha de aceituna ae almazara, así como la totalidad de los aceites de oliva, de orujo y los orujos grasos, turbios, borras y aceitones.Queda terminantemente prohibido el / sistema de fijación de cupos forzosos para entrega del aceite producido, no pudiendo, por tanto, quedar cantidad alguna de los productos a la libre disposi- c:ón de agricultores o fabricantes, excepción hecha de las reservas legales.Esta intervención, por lo que respecta a los productos que en esta Circular se regulan, se divid.rá en dos fases:La primera, sobre aceituna, que afectará a los productores olivareros, y La segunda, sobre el aceite producido, que

se verificará a través de los industriales siguientes:
a) Almazareros o fabricantes de aceites de ol’.va.b) Almacenistas de origen.c) Almacenistas de destino.d) Detallistas.

D e c l a r a c ió n  p r e v ia  dE la c o s e c h a  p r o b a b l e
DE A C EIT U N A

Art. 5.° Dentro del plazo que al efecto señalen para cada provincia las Comisarías de Recursos o Delegaciones Provinciales correspondientes, les productores de aceituna de almazara deberán presentar ante los Ayuntamientos de. término municipal en que estén enclavadas sus fincas, declaración duplicada de cosecha probable que se ajustará al modelo anexo número 1 a la presente Circular, requisito que servirá de oase a las Alcaldías para la expedición de los «Conduces» que amparen la circulación del fruto así como para la de la «Tarjeta de Reserva de Aceite» que se establece en el articulo 36 de esta Circular.En dicha «Declaración», los productores harán constar la almazara en que deseen se efectúe la molturación de la aceituna, bien entendido que si bien esta elección es libre, quedarán obligados, una vez hecha, a no entregar el fruto sino en la fábrica elegida.Cuando el cosechero explote dos o más predios distantes entre si v que por su situación estén más fácilmente relacionados con distintas almazaras, podrán elegir una por cada uno de los predios que estén en tales condiciones.Terminado el plazo que en cada provincia „se señale a los productores para hacer ¡a declaración de cosecha probable, los Alcaldes Delegados Locales de Abastecimientos. dentro de los diez días si- eruientes resumirán las recubrías remitiendo un resumen a las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos en las provincias autónomas, y en • las restantes, uno a la Inspección Provincial de Recursos y otro a la Comisaría de la Zona.
C ir c u l a c ió n  d e  la  a c e it u n a  y  d e  l o s  

a c e it e s
Art. 6.° Queda prohibida y se considerará clandestina la circulación de aceituna de almazara y de aceite de oliva que no *vava acompañada de los documentos que la autoricen, que son’ los que, según los diversos casos, aquí se detallan:Aceituna de almazara. -Sólo podrá circular dentro del término municipal en qué hava sido producida, debiendo ser amparado el transporte por el «conduce» exóedido por la Alcaldía correspondiente, conforme al modelo anexo número 2. Sin embargo, en las provincias adscritas a las Comisarías de Recursos de - Las Zonas Sur y Levante, los Comísanos, dentro de su Zona podrán autorizar la circulación del fruto entre términos municipales colindantes, medíante «conduces» expedidos por las Alcaldías del punto de origen.Cuando la a-ceituna circule por ferrocarril o fuera del término municipal de su producción, excepción hecha del caso señalado anteriormente, deberá ir amparada por la correspondiente guia única de circulaciónLa aceituna no podrá circular de una provincia a "tm sin conocimiento de las Comisarías de Recursos pára sus jurisdicciones, y, de esta Comisaria General, cuando se trate de provincias autónomas.Aceite de oliva.—Los aceites de oliva sólo podrán circular con gtrias expedidas por las autoridades competentes (Comisarlas de Recursos o sus Inspecciones Provinciales en las provincias adscritas a su lurisd’cdón y De elaciones provinciales de Abastecimientos y Transportes en las autónomas).
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Las guías de circulación no tendrán 
validez si no van acurnpañadas de la 
nota de pesos de la canudad transpor
tada detallada por unidades de envases, 
y éstos irán forzosamente numerados y 
reseñados.

Por excepción, el aceite que sexdestine 
al abastecimiento local y que, por lo tan
to, no deba salir de la localidad de pro
ducción, podrá circular con «conduce» 
expedido por el Alcalde del término mu
nicipal.

Igualmente queda exceptuado el acei
te destinado a reservistas, que podrá 
circular dentro del término municipal y 
colindantes amparado en la correspon
diente «Tarjeta de Reserva de Aceite».

Las autoridades a quienes se faculta 
para expedir guias o «conduces» de acei
te sólo podrán ejercer este derecho cuan
do se trate de cupos concedidos por esta 
Comisaria General.

Queda prohibido verificar transportes 
de aceite de oliva por carretera para el 
envío de los cupos señalados por esta 
Comisaría salvo en aquellos casos ex
cepcionales en que asi se autorice expre
samente por la misma.
I n t e r v e n t o r e s  p a r a  l a  r e c o g i d a  d e  la

ACEITUNA DE ALMAZARA Y DEL ACEITE
Art. 1.° Las Comisarías de Recursos 

en las Zonas productoras de su compe
tencia y las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes en las 
provincias productoras autónomas, podrán 
proceder a la designación del personal 
necesario para que, en orden a la pro
ducción aceitera, < se lleve a cabo en la 
forma más eficiente la intervención de 
la aceituna y aceite a que se refiere el 
articulo cuarto de esta Circular.

Los Interventores nombrados al efec
to tendrán .corno misión la vigilancia en 
los puntos en que se les destine, del cum- 
.plimlento de las normas dictadas o que 
pudieran dictarse para llevar a cabo la 
intervención y recogida de los productos 
que se mencionan en el articulo cuarto.

En el ejercicio de dicha misión se ajus
tarán a las normas generales dictadas o 
que se dicten por este Organismo e ins
trucciones especiales que reciban de las 
Comisarias de Recursos o Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes. según corresponda.
PLAN GENERAL DEL MOLTURACION 

APERTURA DE ALMAZARAS
Art. 8.° De acuerno con *o dispuesto 

en el articulo quinto de la Orden con
junta de los Ministerios de Agricultura 
y de 'Industria y Ccmercio de 17 de oc
tubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 296), la Secretaria G e
neral Técnica del Ministerio de Agricul
tura oruenará el cierre de aquellas al
mazaras que no reúnan las condiciones 
técnicas que la misma señale.

Efectuada dicha selección, las Comi
sarías de Recursos o Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes, en sus respectivas demarcaciones, 
publicarán en el «Boletín Oficial» de ca
da provincia productora el anuncio co
rrespondiente para que ios indiistnales 
almazareros de la misma que deseen mol
turar durante la campaña 1849-50 lo 
soliciten dentro del piazo que al efecto 
se conceda, ajustándose al modelo anexo 
número 3, bien entendido que este Or
ganismo se reserva la facultad de orde
nar y obligar a la apertura y funcio
namiento de aquellas fábricas cuyo tra
bajo se considere necesario para el buen 
desarrollo de la molturación de la co
secha de aceituna.

Los fabricantes deberán hacer constar 
en las solicitudes. que presenten ' los da
tos que siguen: Lugar de emplazamiento 
de la fábrica, denominación de la mis
ma, número con que aparece registrada, 
elementos de trabajo que posee deta
llando su capacidad y número (lavado

res de aceituna, molederos, termobati- 
doras, prensas, filtros, aclaradorés), ca
pacidad de aimacenam.en*o ae ace.te 
y cantidad de aceituna que puede moltu
rar a*ar.ámeme p cu  o U i ^ o  u l v : o  .¿o - 
rás, indicando además de manera pre
cisa la iopna en que desean ¿me.-ai ia 
molturación y el régimen de trabajo que 
piensan establecer para la campaña, así 
como los demás datos que las Comisa
rías de Recursos o Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos señalen en el 
anuncio a que se refiere el párrafo an
terior. Iguaunente se hará constar la 
cantidad global ce fruto que calculan 
molturar en ía campaña, especificando 
la cosecha prqpia y ajena.

Terminado el plazo de presentación 
de ta*es solicitudes, las Comisarias de 
Recursos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos seleccionaran las fábri
cas que en sus respectivas jurisdicciones 
pueaan funcionar, oe acuerdo con io 
establecido en el parid ío cuarto cfc.l 
articulo quinto de ia urden conjunta 
ministerial ya mencionada, autorizando 
el funcionamiento de las que consideren 
necesarias para la molturación ce la 
cosecha de aceituna, en p*azo que en 
principio no aebe ser superior a fio t in
ta días, y remitiendo a ios fabricamos, 
a través de los Ayuntamientos respecti
vos, la oportuna «autorización de puesta 
en marcnai, que oeoerá ser fijada por 
los interesados en sitio bien visible de 
la fábrica. Estas, autorizaciones se en
tenderán concedidas precisamente para 
el régimen ue trabajo que cada fabri
cante naya propuesto, y no podra al
terarse sin la previa autorización de las 
Comisarias de Recursos o Deiegac.ones 
Provinciales de Abastecimientos ce las 
provincias autónomas. Cuantas inciden
cias o  dificultades se presenten para el 
cumplimiento de este rég.men deberán 
ser comunicadas por el procedimiento 
más rápido a las' Autoridades citadas y 
Alcaldías del término municipal en que 
radiqúe la fábrica, al par que se anoten 
en el «Libro de Almazara».

No serán clausuradas las almazaras 
pertenecientes a productores de aceituna 
o Cooperativas de productores que mol
turen exclusivamente sus propias cose- 
cnas o las de sus asociados, respectiva
mente, salvo en el caso de que se de
crete la clausura por infraccón a las 
normas dictadas o que se dicten para la 
regulación de la campaña.

En los términos'municipales en que la 
producción de aceituna sea muy escasa, 
las Comisarias ae Recursos o Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, según los casos, quedan fa
cultadas, salvo lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, para autor.zar el funcio
namiento de una sola almazara por tér
mino mun.cipai, procúrame, *.e¿i.pie que 
sea posible, que la exploten en conjunto 
todos los industriales autorizados para
trabajar.

Para los casos en que los fabricantes 
no lleguen a un entendimiénto, a fin" de 
compensar a los almazareros cuyas in
dustrias se clausuren como consecuencia 
de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se faculta al Sindicato Vertical del Olivo
a establecer un sistema de compensación 
con cargo a un canon que se satisfará 
por los almazareros' que permanezcan en* 
actividad pero a cond.ción de que dicho 
canon se entenderá que es a cargo ex
clusivamente de los expresados almaza
reros, sin repercusión posible alguna.

Estos beneficios no alcanzarán:
aj A los que cierren voluntariamente 

sus almazaras.
b) A aquellos que voluntariamente las 

cerraran en' la pasada campaña
c) A las clausuradas por la Secretaria 

General Técnica del Ministerio ue Agri
cultura.

ú) A las que permanezcan cerradas

como consecuencia ue sanciones impues
tas por orgamj.r.os competentes. .

e) A las aimazaras pertenecientes a 
productores oe aceituna o Cooperativas 
de productores que molturen exclusiva
mente sus propias cosechas o las de sus 
asociados.

Esta Comisaría General prestará al 
Siiiu.-cato ue* onvo ax us.suncia. nece
saria, en la íonña que oportunamente 
se disponga, para el cobro y distribución 
del canon a que se hace referencia en 
los párrafos anteriores.

Las Comisarias de Recursos o Delega
ciones Provinciales ce Abastecimientos 
y Transportes publicarán en el «Bole
tín Oficial» de cada provincia relación 
de las almazaras autorizadas y los Ayun
tamientos las fijarán en el tablón de 
anunc.os

Los Comisarios de Recursos o los De- 
' legados Provinciales ce Abastecimientos 

en las provincias autónomas quedan au
torizados a limitar la ccmpra de fruto 
de modo que las cantidac.es que se ad
quieran estén en relación con la capaci
dad de molturación' de cada almazara, 
no debiendo exceder de las fechas pre
vistas para la terminación de la mol
turación que deteiminen Cachos . orga
nismos en cada localidad, para que en 
principie no quede sobrepasado el pla
zo de noventa dias fijado en este ar
tículo como limite de la campaña de 
molturación. teniendo en cuenta que di
cho plazo no podrá ser ampliado sin 
previa propuesta que merezca la apro
bación de esta Comisaría General.

O b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  de  p r o d u c t o r e s  y
FABRICANTES

Art. 9.° Los productores quedan obli
gados a efectuar la recogida de aceitu
na y la entrega en. almázara de la tota
lidad de su cosecha.

Una vez efectuada la declaración de 
cosecha probable y elegida la almazara 

, o almazaras, los productores solicitarán 
del Ayuntamiento respectivo el «conduce» 
correspondiente, que se -ajustará al tno- 
de o oficial número 2 y que servirá para 
el transporte de la aceituna desde el oli
var a la fábrica, debiendo quedar debida
mente archivado en ésta una vez utiliza
do por el productow

Caso de que el productor, dentro del 
plazo seña ado para efectuar la declara
ción de la cosecha' probable, no hiciese 
voluntariamente designación de fábrica 
en. que desee molturar lá cosecha, el 
Ayuntamiento efectuará dicha designa
ción.

La entrega de la aceituna en la alma
zara e’egida será obligatoria, como tam
bién será forzosa la recepción del fruto 
por parte de los almazareros.

A tal efecto, el Ayuntamiento corujig- 
nará en los «conduces» la almazara a que 
va destinada la aceituna, destino que no 
podrá variarse a no ser por causas de 
fuerza mavor o de abuso comprobado de 
a'eruna de las partes, que sea estimado 
suficiente oor las Comisarias de Recur
sos o Delegaciones Provinciales de Abas- 
tecirm°ntos y Transnortes Si se ofrecie
ra resistencia por . parte de uno ú otro 
para entregar o aceptar el fruto, sin jus
tificación suficiente, se procederá a la 
apertura de éxoédiente, para la aplica
ción de las sanciones que en su caso pue
dan corresponder.

Iniciada en una almázara 1a campaña 
de mo’ tu ración, no podrá ésta interrum
pirse o variarse sin previa autorización 
sino por causas de fuerza mayor, que ha-' 
brán. de ser inmediatamepte comunica
das al Alcalde del municipio en que aqué
lla radique, quien a su vez lo notificará 
a la Comisaría de Recursos o Delegación 

'Provincial de Abastecimientos que tenga 
.'encomendada la recogida del fruto.

Los a ’mazareros vendrán obligados a 
llevar el «Libro Oficial de Almazara», que 
les será entregado por las Comisarías de 
Recursos o Delegaciones Provinciales de
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Abastecimientos, a través de los  Ayun
tamientos, juntamente con la autorización 
de «puesta en marcha». En dicho Libro 
deberán anotar diariamente tanto las en
tradas de aceituna como las cantidades 
de este fruto molturadas, el aceite, el 
orujo graso y los turbios producidos, y 
las salidas y existencias de cada uno 
de ¡os productos.

También estarán obligados a anotar su 
conformidad, mediante firma en los «con
duces» del cosechero, en el acto de !a 
entrega, respecto a las cantidades de 
aceituna que éstos vayan ingresando en 
la almazara y consten en los mismos 
«conduces». Al efectuarse la última en
trega de aceituna por parte de un oli
varero, el almazarero recogerá el «condu
ce», que, filmado d e ' conformidad con 
aquél, quedará archivado en la almazara, 
a disposición de los funcionarios de la 
Inspección de este Organismo.

Queda prohibida, con carácter general, 
la producción de aceite a maquila. En 
aquellos casos excepcionales en que la 
Comisaría de Recursos o Delegación Pro
vincial competente estime conveniente 
autorizar dicho procedimiento, lo hará 
así expresamente; pero quedando siempre 
terminantemente prohibido el que los oli
vareros retiren de la almazara ningún 
producto de los que necesariamente ha
yan de tener salida para los destinos or
denados en la presente Óircular, conside
rando al almazarero, ante esta Comisa
ría, en todos los casos, el único deposi
tario y responsable de la aceituna entrada 
y los productos obtenidos.

R ebusca  de ac e it u n a

Art. 10. La rebusca de la aceituna se 
efectuará- pof cuenta y orden del propie
tario o usufructuario del olivar, y el fru
to obtenido en dicha rebusca se destina
rá a la almazara en que se molturó la 
aceituna de cosecha corriente, circulando 
cori arreglo a las mismas normas genera
les y debiendo anotarse en idéntica for
ma, tanto en los libros de «conduces» 
como en los que están obligados a llevar 
las almazaras.

Lós* propietarios puedan autorizados pa
ra disponer la rebusca de aceituna en 
sus olivares durante los cinco días siguien
tes a la terminación de la recolección, 
adoptando bajo su responsabiLdad las 
medidas necesarias para.evitar hurtos o 
robos en los olivares colindantes.

Los propletai ios proveerán a ios rebus
cadores de autorizaciones, que servirán a 
los mismos de justificación para el traba
jo  que realicen.

Los propietarios que no deseen reali
zar las faenas de rebusca en sus oliva
res, el mismo día en que finalicen las ope
raciones de recolección, lo comunicarán 
al Alcalde,, que dispondrá la forma en que 
habrán de realizarse las faenas de re
busca. Los propietarios que no efectúen 
tales faenas de rebusca por su cuenca, 
dentro de los dos días siguientes, y que 
no den cuenta inmediata a la Alcal
día en caso de no querer hacerlo di
rectamente, incurrirán en grave sanción, 
sin perjuicio de que se ordene la recogida 
de la aceituna de rebusca de tales oliva
res, de acuerdo Con lo que se indica en 
el párrafo siguiente.

Los Alcaldes se auxiliarán de las Her
mandades de Labradores para la realiza
ción de las faenas de rebusca de aceituna 
eh las fincas en que no deseen efectuar
lo directamente por su cuenta los propie
tarios.

Se prohíbe a los fabricantes de aceite 
y encargados de almazaras comprar o ha
cerse cargo de aceituna de rebusca quq, 
no vaya amparada por el «conduce» co
rrespondiente.

Queda prohibida la entrada de ganado, 
para aprovechamiento de pastos, en* los 
olivares hasta tanto no haya sido reco
gido el fruto y se hayan terminado las 
faenas de rebusca de aceituna.

ALMACENAMIENTO DE ORIGEN 
A l m a c e n ist a s  de o r ig e n .— C l a s if ic a c ió n

Art. 11. Tendrán la consideración de 
almacenistas de origen:

a) El Servicio Sindical de Almacenes 
Reguladores del Sindicato Vertical del 
Olivo, en los cometidos que tiene asig
nados o se le asigne por esta Comisaria 
General de Abastecimientos y Transpor
tes.

b) Los comerciantes de a-ceite estable
cióos en provincias productoras que es
ten autorizados por esta Comisaría Ge
neral para adquirir aceite de oliva a los 
fabricantes.

c) Los fabricantes de aceite de oliva 
y las Cooperativas de cosecheros de acei
tuna que, obteniendo el aceite de sus pro
pias cosechas en almazaras, también pro
pias, y reuniendo ios requisitos que ern 
su día fueron exig.dos, resultaron clasi
ficados como almacenistas de origen ba
jo el título de «productor almacenista», 
al amparo de lo dispuesto por esta Co
misaria General ep ordenaciones de cam
pañas anteriores.

d) Aquellos otros fabricantes y Co
operativas de cosecheros que, créyendo 
hallarse en condiciones igualés que los 
anteriores, soliciten de esta Comisaria 
la clasificación para actuar como alma
cenistas de origen dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación de la 
presente Circular en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y tras las oportunas 
comprobaciones, resultaran debidamente 
clasificados.

Les requisitos establecidos a efectos ae 
dicha clasificación son los siguientes:

l.1' Tratarse de cosecheros de aceitu
na, en olivares de su propiedad, con pro
ducción media por campaña, cuyo rendi
miento en aceite no sea inferior a los 
70.000 kilogramos.

2.° Poseér en propiedad la almazara 
o almazaras donde se moiture la aceitu
na de propia producción o figurar inscri-

• ta en la Cooperativa, caso de tratarse ae 
agrupación de este carácter.

3.° Contar con medios propios para 
la movilización del aceite. que hayan de 
trabajar como almacenistas de origen, a 
saber: Depósitos fijos y trujales con ca
pacidad suficiente para la total produc
ción y el b.donaje que resulte necesario, 
teniendo en cuenta una triple rotación 
de los envases durante la campaña; es 
decir, que su cabida total no podrá ser 
inf erior a un tercio de la proaucción de 
aceite a movilizar.

Los almacenistas comprendidos en los 
apartados c) y d) sólo podrán actuar co
mo tales en la parte de aceite de su 
producción que puedan almacenar y mo
vilizar con los medios propios (capaci
dad de depósitos fijos y bidonaje) que 
justifiquen poseer, debienao vender a pre
cio de productor el resto del aceite de su 
producción a uno o varios almacenistas 
del apartado bh En ningún caso podrán 
adquirir aceite de otros fabricantes.

Los almacenistas comprendidos en, el 
apartado c) deberán, si desean actuar co
mo tales almacenistas en la campaña 
1949-50, notificar a la correspondiente Co
misaria ae Recursos o Delegación Pro
vincial de .Abastecimientos, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación de 
la presente Circular en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, su deseo de seguir 
actuando como almacenistas productores.

A l m a c e n a m ie n t o  de l o s  aceites

Art. 12. Todo el aceite producido; ex
cepto el de reserva de productores, pasa
rá a la fase de aistribuoión a través de 
los almacenistas de origen.

Los aceites producidor una vez decan
tados, deberán ser retirados* inmediata
mente de las fábricas.

En principio, no se permitirá el paso 
directo del aceite desde fábrica a desti
no, sino que se obligará al almacenamien- 

i * to físico de la mercancía en los almace

nes reconocidos al efecto. Quedan facul
tadas las Comisarías de Recursos y De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos para autorizar el envió directo de 
aceite desde fábrica a destino y consu
mo, en los casos en que se trate de abas
tecimiento local o aquellos otros en que 
las necesidades del consumo y moviliza
ción de los aceites asi lo aconsejen.

El Servició Sindical de Almacenes Re- 
guladóres podrá rea.izar cualquier opera
ción ae aceite que se le encomiede y re
cibir y almacenar los que voluntariamen
te le puedan ser entregados para tal fin 
por los almazareros o almacenistas. Los 
aceites concentrados en los almacenes 
del Servicio Sindical quedarán a disposi
ción de esta Comisaria para las movi
lizaciones que juzgue oportunas.

A d ju d ic a c io n e s  p a r a  c o m p r a  de la p r o
du c c ió n

Art. 13. Las Comisarías de Recursos 
y las Delegaciones Provinciales de Abas- v 
iecinueiitos y Transportes, en las provin
cias ae sus jurisdicciones, proveerán a los 
almacenistas de origen de autorizaciones 
iniciales de compra de aceite por canti- 
daaes previamente determinadas en pro
porción a lo movilizado en campañas an
teriores.

En dichas autorizaciones se señalarán 
las provincias o zonas en que hayan de 
efectuar las compras de aceite y se fija
rá el plazo de caducidad de fas mismas.

Los almacenistas de origen procederán 
a la adquisición de las cantidades de 
aceite que figuren en las autorizaciones 
ae compra, contratando libremente con 
los fabricantes de las provincias o zona 
en que estén autorizados para comprar, 
siendo necesaria la presentación, por el 
almacenista de origen para solicitar las 
guias de aceite para almacenamiento, de 
su autorización de compra vigente, en 
el dorso de la cual se sentarán por el 
organismo expedidor de las guías los da
tos de las que. con cargo a tal autoriza
ción, se vayan expidiendo.

Las Comisarias de Recursos y las De
legaciones Provinciales ae Abastecimien
tos quedan facultadas para sustituir el 
sistema de iibre contratación de los acei
tes producidos, establecido en el párra
fo anterior, .por el de adjudicación con 
carácter forzoso de los mismos aceites 
de fabricantes a almacenistas, cuando 
observaren que, por unos u otros, se co
meten irregularidades con ocasión de las 
operaciones, o que los aceites no se mo
vilicen en la forma o con la rapidez ae- 
bida, o que no se logre con el sistema 
el desarrollo previsto para la campaña.

En todos los almacenes de ongen ha
brá de llevarse un libro de almacén, que 
será facilitado por las Comisarias de Re
cursos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, en el que 
irán anotados al día todas las entradas 
y salidas habidas, debienao coincidir el 
saldo que arroje el libro con las exis
tencias en almacén y con las declara
ciones mensuales de movimiento, salvo 
lo dispuesto sobre tolerancia de error en 
el artículo 26 de la presente Circular.
A g r u p a c io n e s  de a lm a c e n is ta s  de o r ig e n

Art. 14. Las Comisarias de Recursos 
y las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes en las provin
cias respectivas podrán obligar a los gru
pos de almacenistas encuadrados en el 
Sindicato Vertical del Olivo al cumpli
miento de las funciones que se estimen 
necesarias para el mejor desenvolvimien
to de las misiones de concentración y 
distribución que competen a las mismas. 
En este caso se aprobará por esta Comi
saría, a propuesta del Sindicato, el Re
glamento a que deberá ajustarse el fun
cionamiento de los grupos sindicales de 
almacenistas, .previo informe de la Co
misaría de Recursos o Delegación de 
Abastecimientos correspondiente.
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D i s p o s i c i o n e s  p a r a  a c e l e r a r  e l  r i t m o  de

CONCENTRACIÓN

Art. 15. Las Comisarias cíe Recursos y 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, en sus respecti
vas jurisdicciones, para regular el ritmo ! 
ae concentración y distribución del acei
te, quedan facultadas para: *.

a) F ijar plazo de entrega de la acei- j 
tuna en las almazaras.

b> Obligar a ios almacenistas a ad- . 
quirir en un plazo determinado las can
tidades de aceite adjudicadas. I

c) Obligar a los almacenistas a su- ¡ 
ministrar en el plazo determinado los cu- : 
pos de aceite adjudicados para consumo. !

d) Autorizar la compra de aceite pro
ducido en una provincia de su zona a 
almacenistas que radiquen en otra pro
vincia de la misma. Cuando se trate de 
almacenistas de otra zona o de provin
cias autónomas, únicamente esta Comi
saría General» podrá conceder la expresa
da autorización.

S a n c i o n e s  a l o s  a l m a c e n i s t a s

Art. 16., Los almacenistas que Se re- 
.. trasen en el pago o retirada aei aceite ! 

adjudicado de las fábricas o en el sumi- i 
nistro de cupos a destino y demoren o 
incumplan las órdenes de esta Comisaria 
General y organismos dependientes de la I 
misma serán descalificados como tales, ! 
sin perjuicio de pasar el tanto de culpa 
correspondiente a la Fiscalía de Tasas.

Tal descalificación se efectuará por es
ta Comisaría General, a propuesta de las 
Comisarías de Recursos o Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes.

D ISTR IBUCIO N Y  CONSUMO
T i p o s  d e  a c e it e  q u e  s e  p o n d r á n  a l  c o n s u m o  

F a l t a s  y  m e r m a s  e n  d e s t i n o

Art. 17. Los almacenistas de origen 
servirán para el cumplimiento de los cu
pos u órdenes de suministro que reciban, 
en tanto no exista orden en contra, acei
tes de oliva corrientes, con acidez no su
perior a tres grados, lampantes, y el con
junto de humedad e impurezas no exce
derá del uno por ciento. i

De acuerdo con lo dispuesto en la Or- i 
den conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y de Industria y Comercio de 
fecha 17 de octubre de 1949, esta Comi
saría General señalará el destino que ha
ya de darse a los aceites finos producidos.

Los aceites comprendidos entre tres y 
cinco grados habrán de sufrir, a ser po
sible, mezqla con aceites de acidez infe
rior, a efectos de obtención de aceites 
corrientes de acidez no superior a tres 
grados, que de esta forma puedan desti
narse al consumo.

Los aceites de acidez superior a cinco 
grados sufrirán refinación antes de ser 
destinados al consumo, salvo órdenes en 
contra.

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos receptoras de los cupos ha
brán ae hacerse cargo de los mismos en 
origen, adoptando cuantas medidas con
sideren precisas para rechazar cualquier 
partida que se pretenda servir en condi
ciones no ; adecuadas de cantidad,v cali
dad, impurezas, acidez, etc., danao cuen
ta de las faltas observadas a las Autori
dades que hayan verificado la asignación ¡ 
de los cupos. Caso de que no se cumplan | 
estos requisitos, serán responsables los al- ) 
macenistas de destino de cuantas irregu- ¡ 
laridades se observen en las partidas ae 
aceite recibidas en destino. x ¡

De igual forma los  ̂ detallistas, al ha- i 
cerse cargo de. las partidas de aceite 
que les corresponda distribuir, darán cuen
ta a las Delegaciones Locales o Provin
ciales de Abastecimientos de las faltas 
o anormaüdades que observen. Caso de 
no hacerlo, se les hará responsables de 
las faltas de cantidad o calidad que re
sulten respecto de los aceites distribui
dos.

Las Delegaciones de Abastecimientos y  
Transportes se atendrán a las siguientes  
normas en cuanto se refiere al reconocí-  
miento de faltas y mermas en transpor-  
te y destino: !

1.:l Faltas durante el transporte y has- | 
t-a la llegada de la mercancía a poder j 
de los üosünaiarios: i

Sólo se aceptarán, mediante presenta- ¡ 
ción del acta correspondiente, las que j 
hayan podido producirse por robo en es- I 
raciones, derrames de bidones y cual- i 
quiera otra circunstancia no prevista, ! 
pero siempre con plena justificación del j  
hecho, ante la cual deben las Delegacio- i 
nes admitir la baja de la totalidad del ¡ 
aceite que por estos conceptos no llegue I 
a poder del almacenista de destino.

2.a Faltas por diferencias de peso en
tre origen y destino:

No se reconocerán faltas por este con
cepto, ya que estas diferencias deben ser 
objeto de reclamación entre consignata
rio y remitente de la mercancía. Las di
ferencias que pudieran producirse entre 
tara de los bidones y pesos de báscula 
tampoco serán computadas.

3.a Mermas por trasiego de los acei
tes dentro de los almacenes de destino 
y por diferencias de .dos pesos en el re
parto a los establecimientos detallistas:

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos podrán admitir un margen 
de tolerancia de hasta un tres por mil : 
como máximo sobre la total cantidad mo
vilizada por el almacenista durante toda 
la campaña.

Para que se reconozca dicha merma 
será necesario realizar en -jada caso una ¡ 
información, a cuyo fin el almacenista 
interesado requerirá a :a inspección de 
la Delegación de Abastecimientos

4.a Mermas producidas por accidente 
(rotura de zafra, piel, etc.): Será im- ¡ 
prescindible el acta de inspección de los | 
Servicios provinciales de Abastecimien
tos, levantada a petición del dmacenis- [, 
ta que sufrió el accidente, tan pronto ' 
como éste se hubiera producido, a fin i 
de acreditar las circunstancias y exigir 
las responsabilidades a que hubiera ¡u- 
fcar, admitiendo *-n los casos justi-ñcncíos 
la baja, en los oartes, de las 'nulidades 
de aceite^perdidas por estos hechos for
tuitos..

F i j a c i ó n  de  c u p o s  d e  c o n s u m o

Art. 18: Periódicamente se establece- ¡ 
rán cupos mensuales para atenciones de ! 
todas las provincias, Zona española del ! 
Protectorado de Marruecos, ciudades ce i 
soberanía, y Colonilts, Ejércitos de fierra. ¡ 
Mar y Aire, y organismos a quienes, aten- I 
diendo a las circunstancias que en ellbs i 
concurran, se considere necesaria su con- < 
cesióa , j
, Asimismo, esta Comisaria General de- * 

terminará la Zona de abastecimiento o 
provincia que haya de proveer el sumi
nistro de dichos cupos.

Art. 19. Las Comisarias de Recursos v 
Delegaciones Provinciales de las Zonas 

> o provincias señaladas como suministra
doras de los cupos, designarán con ca
rácter forzoso los proveedores díé ios mis
mos y comunicarán sus nombres a ios 
organismos beneficiarios. Al designar los 
almacenistas suministradores de ms cu
pos, las Comisarías de Recursos v Delc- 

 ̂ gaciones Provinciales procurarán hac-.T- 
¡ lo de tal forma que. cada provincia re- 
¡ ceptora. tenga concentrado su cupo so- 
I bre un corto trayecto ferroviario, con p1 
| menor número posible de almacenistas 
I suministradores, con el fin de facilitar su j  
I movilización en trenes «puros». Asimis- 
i mo, las Comisarías de kecursos y Dea-- j 
• gaciones Prfvineiales tratarán de evitar ¡
¡ que se produzcan cruces de transportes ¡
; en le. movilización de los cupos. Cual- I 
j  quier duda que surja en la aplicación de j  
¡ las anteriores normas será resuelta tpor 
¡ las Comisarias de Recursos o Delegacio- i 
| nes Provinciales suministradoras, previo \

informe de la Sección de Transportes de. 
esta Comisaría General.

Los organismos beneficiarios señalaran 
los almacenistas receptores y comumca- 

! rán sus nombres, con distribución de can- 
i tidades, a los organismos suministradores,
! a efectos de concesión de las guias de 
í circulación.
! La guía única de circulación será exi- 
! gible en todos los casos, incluso para las 
| expediciones destinadas a Intendencia y 
i demás organismos de carácter militar, 
i sin perjuicio de que tales expediciones 
! deban ir también amparadas por las 
j  guias militares correspondientes.
! Las Autoridades de las provincias, or- 
I ganismos o entidades beneficiarías de los 

cupos serán responsables de que en nin
gún caso resulte Sobrepasada la cifra se
ñalada para cada cupo.

S u m i n i s t r o  de a c e i t e  

Art 20. Las expediciones de los sumi
nistros ordenados por esta Comisaría Ge
neral deberán ir consignadas a los De- 

• legados provinciales de Abastecimientos, 
y las guias de circulación serán expedi
das por unidadés de transporte (vagón, 
camión, etc.).

Las cantidades de aceite que deberán 
consignarse en las guía$ de circulación 
serán las que se deduzcan de las notas 
de peso y de las facturas que se pro
duzcan por cada expedición, 

i Las falsedades respecto a lo consig
nado en las guías con una tolerancia de 
uno por ciento en más o en menos, que 
puede ser achacado a diferencias de peso 
en básculas, serán sancionadas con arre- 

| glo a las disposiciones en vigor.

T r a n s p o r t e s  de  a c e it e  p o r  v ía  m a r í t i m a .
E x c e p c io n e s  

Art. 21. Los transportes de aceite por 
vía marítima o mixtos se realizarán por 

j la empresa a la que se haya adjudica- 
I do por esta Comisaría, por concurso, este 
I servicio.

\ Esta Comisaria General dictará opor-' 
unamente las condiciones a que hayan 

de ajustarse los servicios que preste la 
empresa concesionaria, así como las nor
mas para liquidación de los gastos ha
bidos en las movilizaciones. '

Se exceptúan los cupos destinados al 
Archipiélago Canario, Marruecos, Co*o- 
nias e industrias, los beneficiarios de- los 
cuales podrán realizarlos por otr.os me
dios, si bien, de optar por hacerlo por la 

l empresa adjudicataria del concurso, que- 
! darán sujetos a las normas contenidas 
! en el contrato que suscriba esta Comi- 
( saría General con dicha empresa. Si lo 
¡ hicieran por otros medios quedarán obli- 
I gados a levantar, para cada partida de 
i aceite, actas notariales de pesaje en 
j puerto de origen y destino, que remitirán - 
I a este Centro.

| D i s t r i b u c i ó n  d e  a c e it e  e n  d e s t i n o

Art. 22. Los Delegados provinciales de. 
Abastecimientos y Transportes distribui
rán la mercancía que llegue a su pro
vincia para consumo entre los almace
nistas clasificados como de destino, los 
cuales se encargarán de la recepción y  
del reparto de los cupos entre el comercio 
minorista, con arreglo a las instrucciones 
que al efecto reciben de dichas Autori
dades.

ESTADISTICA Y  REGIMEN DE DE
CLARACIONES

D e c l a r a c i o n e s  de  l o s  f a b r i c a n t e s  

Art. 23. Las Comisarías de Recursos y 
las Delegaciones Provinciales de Abaste- 

¡ cimientos y Transportes, según correspon- 
¡ da. confeccionarán las estadísticas de pro- 
! ducción de aceituna, aceite y orujos gra- 
I sos. así como las de almacenamiento y  
j  distribución.

 P r e s e n t a c i ó n  de  d e c l a r a c io n e s  d e  p r o d u c

c i ó n

i Art. 24. Todos los fabricantes de acei- 
\ te de oliva están obligados a presentar
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en el Ayuntamiento de la localidad, den
tro de los cinco primeros dias de u.j.a 
mes, declaración jurada ajustada al mo- 
de¿o anexo número 4, por quintuplicado 
(cuadruplicado en el caso de no depen
der la provincia de Zona de Recursos) 
del movimiento de dicho artículo, reco
giendo en el acto uno de los ejemplares, 
debidamente autorizado, como acuse de 
recibo.

El margen de error autorizado para el 
aceite en fábrica será de un tres por 
ciento, en más o en menos, durante los 
treinta días siguientes al de su anota
ción, como producido en el Libro ofi
cial, y de un uno por ciento, también 
en más o en menos, sobre la cantidad 
existente, a partir de dicha fecha.

M is ió n  de l o s  S e c r e t a r io s  de A y u n t a 
m ie n t o s

Art. 25. Los Secretarios de los Ayun
tamientos distribuirán los cuatro ejem- 
p ’ares- restantes (tres en el caso Te no 
depender la provincia de Comisa; ía de 
Recursos), de la declaración a que hace 
referencia el artículo anterior, en la for
ma siguiente: Un ejemplar se archivará 
en el Ayuntamiento, a disposición de ios 
interesados en consultarlo: el segundo se
rá remitido a la Comisaría de Recursos 
de la Zona o a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes, según 
que uno u otro organismo lleve la inter- 

, vención del aceite; el tercero, a la Jefa
tura Agronómica Provincial, y el cuarto, 
a la Delegación Provincial de Recursos 
correspondiente, caso de existir.

D ec la r a c io n e s  de a lm ac en istas

Art. 26. Los almacenistas de aceites, 
tanto de origen como de destino, remi
tirán. declaraciones mensuales de exis
tencias y movimiento de aceite en sus 
almacenes, que se ajustarán en todo al 
modelo anexo número 5, cerradas a fin 
de mes y dentro de los cinco primeros 
días del mes siguiente, a la Comisaría 
de Recursos de su zona o Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Transpor
tes, según corresponda, y a la. Inspección 
Provincial de Recursos, caso de perte
necer a provincia afecta a la jurisdicción 
de Zona. Se recuerda que no procede la 
remisión de tales declaraciones a este 
Orgapismo.

La tolerancia de error en almacenes de 
origen y destino que se admitirá en cual
quier inspección no podrá exceder del uno 
por ciento,'en más o en menos, del aceite 
existente en el momento de la inspec
ción.
C u e n t a s  c o r r ie n t e s  de fá b r ic a s  y  alm a

cen es

Art. 27. Las declaraciones que reciban 
las Comisarías de Recursos y las Dele- 

’ gaciones Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, según los casos, servirán 
para llevar las cuentas corrientes de las 
fábricas y almacenes de aceite.

PRECIOS 
F ij a c ió n  del p r e c io  par a  la  ac e itu n a

Art. 28. Para la fijación del precio de 
aceituna de almazara en cada término 
municipal olivarero se constituirá una 
Junta integrada por el Jefe de la Her
mandad Sindical correspondiente, que ac
tuará como Presidente, y un represen
tante de los vendedores y otro de los 
compradores de aceituna, designados am
bos por el Jefe del Sindicato Provincial 
del Olivo correspondiente y un olivarero 
que trabaje por sí mismo su cosecha de 
aceituna, elegido de común acuerdo por 
los dos Vocales anteriores Actuará de 
Secretario, al solo efecto de levantar y 
custodiar las actas, el que lo sea de dicha 
Hermandad Sindical.

En aquellos términos municipales oli-

. va reros en ios que aún no estén legal
mente constituidas las Hermandades Sin- 

I dicales, la Junta a que se refiere el pá- 
¡ rrafo anterior será presidida por el Al- 
¡ ‘calde de la localidad, actuando como Se

cretario, al solo efecto de levantar y cus- 
¡ todiar las actas, un funcionario munici

pal, nombrado por dicho Alcalde, desig
nándose 1 c~> Vocales en la forma que 
queda indicada anteriormente. A

El funcionamiento de estas Juntas de 
Precios de Aceituna de almazara será 
reglamentado por la Secretaría Técnica 
del Ministerio de Agricultura, siendo res
ponsable el Presidente de la Junta de ia 
legalidad de los acuerdos que se adopten 
y del normal funcionamiento de la misma.

PRECIO DEL ORUJO GRASO

Alt. 29. Se considera como tipo nor
mal dA orujo graso de aceituna el que 
contenga el nueve por ciento de riqueza 
grasa. El precio de este orujo será de 
234 pesetas la tonelada, puesto por el 
vertdedor en fábrica * extractora o sobre 
vagón origen.

Cuando el vendedor no sitúe los orujos 
sobre vagón o en fábrica extractora, el 
precio del orujo en las almazaras será 
reducido en los gastos que esto origine

Los orujos cuyo porcentaje de grasa 
sea diferente al señalado para el orujo 
tipo, sufrirán un aumento o una dismi
nución en su precio de 34,40 pesetas por 
tonelada y un uno por ciento, en más o  
en menos, respecto a la riqueza tipo.

Las Jefaturas Agronómicas provincia
les por Zonas dentro de sus provincias 
y en cada zona según los diferentes tipos 
de almazaras, fijarán los precios norma
les de los orujos grasos que hayan de 
obtenerse a fin de que sirvan de base 
para los cálculos que .se efectúen para 
llegar a la determinación del precio del 
quintal métrico de aceituna. Cuando se 
venda una partida de orujo, si el com
prador o vendedor no llegan a un acuer
do sobre la riqueza grasa del producto, 
deberán tomar, con todas las formalida
des legales, una muestra del mismo para 
que una vez analizada dicha muestra en 
el Laboratorio de la Jefatura Agronómi
ca correspondiente pueda ésta fijar el 
precio justó a que debe ser pagada la 
tonelada del indicado orujo.

P r e c io  de lo s  aceites  pa r a  pr o d u c t o r e s

Art. 30. Los precios de venta de las 
distintas clases de aceite de oliva, para 
les productores,' serán los siguientes:

a) Aceites corrientes.—Se establece pa
ra estos aceites el precio tipo de 680 pe
setas los 100 kilos para los de 3o de 
acidez. Los inferiores a 3o tendrán un 
aumento por cada décima, de cinco pe
setas por 100 kilos hasta llegar a un gra
do, en que tendrán el precio único de pe
setas 780 para esta graduación e inferio
res. Los comprendidos entre 3o y 5o, in
clusive, sufrirán una disminución de pe
setas 2,50 por décima y 100 kilos hasta

llegar a 5°, en que tendrán un. precio 
de 630 pesetas.

b) Aceites entrefinos.—Lo¿> que tengan
acidez comprendida entre 1« y 1,5°, inclu
sive, y reúnan las mismas características 
organolépticas de los finos. Su precio será 
el que les correspónda por su graduación 
apreciada en décimas de grado, más una
prima de 25 pesetas por 100 kilos.

c) Aceites finos.—Los que tengañ aci
dez igual o inferior a 1<> y las caracterís
ticas peculiares de olor, color y sabor, 
tendrán como precio único el de 780 pe
setas, más una prima de 50 pesetas por 
cada 100 kilos.

Para que un aceite sea considerado como 
fino o entrefino legalmente, será necesa
rio el correspondiente certificado de la 
Junta Agronómica en el cual se haga 
constar la calificación y cantidad de kilo
gramos que constituyen la partida.

d) Aceites refinables.—Son aceites re- 
finables los de acidez superior a 5 grados. 
Su precio será el resultante de aplicar 
al de 630 pesetas fijado para el de 5o, una 
reversión de 4,266 pesetas por 100 kilos 
y grado hasta 20°. El precio de los acei
tes superiores a 20° será el de 566 pese
tas los 100 kilos.

Se adjudicarán expresamente a los in
dustriales refinadores los aceites superio
res a 5o para su refinación. Los aceites 
de oliva de acidez superior a 20° quedarán 
inmovilizados a disposición de esta Co~ i 
misaría General.

Los precios indicados se entenderán en 
fábrica y envasados los aceites por cuenta- 
del fabricante, pero debiendo el almr 
nista poner a disposición del mis
en su propia almazara, los en" 
cesarios.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.o de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura y de Industria 
y Comercio de 17 de octubre de 1949. esta 
Comisaría podrá establecer una compen
sación entre los almacenistas de origen, 
por diferencias de portes de los aceites 
adquiridos desde almazara hasta estación 
o despacho central más próximo.

Por el Sindicato Vertical del Olivo se 
elevará a este Organismo propuesta de 
procedimiento a seguir para establecer y 
llevar a cabo dicha compensación, caso 
de estimarlo conveniente, y en tal caso, 
por esta Comisaria General se fijará para 
las distintas zonas de abastecimientos y 
para las provincias autónomas el - canon 
de transporte que proceda aplicar.

e) Aceites refinados.—Los aceites' de 
oliva refinados se venderán por los in
dustriales refinadores al precio de 830 pe
setas los 100 kilos, más el margen de 
almacenista de origen. Los industriales 
refinadores ingresarán en la Cuenta ti
tulada «Canon de aceites refinables y re
finados», abierta en los Bancos de la ca
pital, 67.97 pesetas por cada 100 kilos de 
aceite que se les autorice a refinar y 
50,70 pesetas por cada 100 kilos de aceite 
refinado que obtengan,* de acuerdo con 
las siguientes fórmulas en que «a» es el 
grado de acidez:

Precio aceite 
reflnable

Reversión por 
grado y. 100 
kUogramos

Forfalt de re
finación

Valor 
pastas a 566 

100 kilos
Canon sobre 

refinable

" ..........  ’ 1 i
Precio obten- ¡ 

ción aceite j 
refinado 1 --------------------- i

630 — 4.266 (a — 5) +  60 — 11,32. ¥ 67,97
fi

---------i---------- _ _ — ------------------------------------------------------------------------------------------ ----
100 — 2 *

Kgs. refinado

Precio obtención aceite 
refinado

Canon sobre aceite 
refinado

Precio de venta aceite , 
refinado •

779,30 4- 50,70 =» 830,00
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Las cantidades ingresadas por este con
cepto se destinarán al «Fondo de com
pensación de aceites» de esta Comisaría 
General, y el ingreso de uno y otro «ca
non» deberá acreditarse por los industría
les refinadores mediante entrega del res
guardo bancario correspondiente, al soli
citar las guías de entrada del aceite refi- 
nable y., las de salida del refinado.

Z o n a  de A lc a ñ iz  ,

Art. 31. Los aceites finos de Alcañiz y 
su Zona tendrán un aumento de 70 pe
setas por 100 kilos, o sea que su precio 
será de 900 pesetas los 100 kilos. Los tér
minos municipales que en su totalidad o 
en parte se consideren pertenecientes a 
la zona de Alcañiz, serán precisados opor
tunamente por el Ministerio de Agricul
tura.

P r e c io s  de lo s  aceites par a  a lm ac en istas
DE ORIGEN

Art. 32. Los precios que servirán de 
base para los almacenistas de origen, sin 
inclusión del margen reconocido en el ar
tículo 33, puesta la mercancía sobre va
gón estación más próxima o sobre muelle, 
con envases propios, serán los siguientes 
por cien kilogramos:

Los aceites corrientes de acidez hasta 3° 
inclusive, no calificados como finos o en
trefinos, 710 pesetas.

Aceites calificados entrefinos, 785 pese
tas.

Aceites calificados finos, 830 pesetas.
Caso de que haya que destinar al con

sumo aceite de acidez superior a 3°, has
ta 5\ inclusive, su precio de venta por los 
almacenistas de origen será ae 655ipesetas.

Para los aceites finos que se produzcan 
en la zona de Alcañiz, el precio de venta 
de los almacenistas de origen será el de 
900 pesetas los cien kilogramos.

La Comisaria General resolverá los ca
sos especiales que pudieran plantearse en 
situaciones de excepción, sobre los pre
cios base para almacenistas de origen 
acordados para las distintas calidades y 
los grados de acidez ae las mezclas^1 efec
tuadas.

m a r g e n e s  c o m e r c ia le s  par a  alm a c e n ista s
DE ORIGEN, DESTINO Y DETALLISTAS

Art. 33. Almacenistas de origen, — El 
margen comercial para los almacenistas 
de origen será el de 45 pesetas por cien 
kilográmos, puesta la mercancía sobre va
gón origen o sobre muelle con envases 
propios. »

Almacenistas de destino,—El margen 
comercial para los almacenistas de desti-. 
no será dé 35 pesetas por cien kilogramos,' 
incluidos los acarreos desde estación o 
muelle hasta sus almacenes.

Detallistas.—El margen comercial a per
cibir por los detallistas será el de 0,30 pe
setas en litro, incluidos, los acarreos des
de almacén a su domicilio, siempre que 
estos acarreos se realicen dentro de la 
misma localidad.

P r o p u e st a s  de pr e c io s  o fic ia le s

Art. 34. Los precios de venta al pú
blico serán en todo caso los qué corres
pondan a las calidades que se sirvan, de
biendo remitirse a esta Comisaria Gene
ral las propuestas de precios oficiales con 
arreglo a las siguientes normás, y una 
para cada una de las tres calidades de 
corriente, entrefino y fino o refinado, ya 
que en los anuncios de racionamienjx) así 
se especificará:

a) Para el que se vaya u consumir en 
los lugares donde se produzca o existan 
almacenes de origen:

Se añadirán a caaa uno de los precios 
de almacenista de origen el margen de 
detallista y el redondeo centesimal míni
mo, del cual se les pasará a aquéllos el 
oportuno cargo al comunicarles la asig

nación para el detall, firmando la orden 
que las Juntas Provinciales de Precios 
cursen a las respectivas Cajas de Com
pensación para su cobro, el señor Inter
ventor Delegado de Hacienda. ;

b) Para el que se vaya a consumir en 
lugares distintos a los del apartado an
terior :

1 .“ E n  l a s  p r o v i n c i a s  p r o d u c t o r a s , e x 
p o r t a d o r a s  Y  ALIBLES QUE A CONTINUACIÓN  
SE TNDICAN ;

Badajoz, Cáceres, Ciudaa Real, Córdo
ba, Granada, Jaén, Málaga, Sevilla, Tole
do, Lérida, Tarragona, Castellón, Guadala- 
jara y Huesca.

Se añadirán a los gastos indicados en el 
apartado a) únicamente el gasto prome
dio de transporte que se vaya a producir 
desde almacenes de origen hasta los dis
tintos pueblos consumidores.

2 .°  E n  l a s  p r o v i n c i a s  d e f i c i t a r i a s  o  c a 
r e n t e s  RESTANTES :

Se añaairán, además de todos los gas
tos indicados en los apartados a) y 1.°, el 
margen de almacenistas de destino. Si 
tienen alguna producción, en las locali
dades en donde se obtenga se aplicarán 
los precios del apartado a).

RESERVA DE PRODUCTOR
Art. ’ 35. De conformidad con lo esta

blecido en el artículo 20 de la Orden con
junta ae los Ministerios de Agricultura 
e Industria y Comercio, de fecha 17 de 
octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 296), se establecen las 
siguientes normas para la concesión de 
reservas de aceite durante la campaña 
1949-50:
R e c o n o c im ie n t o  y  l im it a c io n e s  del dere

c h o  de RESERVA

1.° La reserva de aceite que se conce
de a cada uno de los beneficiarios que ob
tengan el reconocimiento de tal derecho 
en la campaña 1949-50 alcanzará hasta fin 
de febrero de 1951.

2.° Tendrán derecho a una reserva de 
aceite de 24 kilogramos por persona:

a) Los propietarios de fincas de oli
var y sus familiares, aunque no sean cul
tivadores directos del predio.

b) Los cultivadores directos del olivar 
(propietarios, arrendatarios o aparceros) 
y sus familiares. ‘

No tendrán derecho a esta reserva los 
arrendatarios o aparceros que' residan 
fuera de la provincia cuando la explota
ción de olivar de que sean titulares tenga 
una superficie inferior a 25 hectáreas.

c) Los obreros fijos y familiares de és
tos adscritos a las explotaciones olivare
ras del titular de la reserva. Para esta 
concesión se computará un obrero fijo por 
cada 25 hectáreas, no teniendo derecho a 
esta reserva las explotaciones olivareras 
de extensión inferior a ltf hectáreas.

Los obreros fijos y familiares de éstos 
adscritos a las explotaciones agrícolas no 
olivareras que el titular de la reserva cul
tive bajo la misma linde de la finca del 
olivar o dentro del mismo término mu
nicipal o colindantes.

En casos excepcionales, a los obreros 
fijos adscritos a las explotaciones agríco
las que el productor lleve directamente 
dentro de ta misma provincia o zona 
agrícola que formen conjunto racional con 
el olivar base de la reserva a juicio de 
los Delegados provinciales de Abasteci
mientos en las provincias autónomas y 
de los Comisarios de Recursos en las 
restantes, previa solicitud . del olivarero. .

Las reservas a que se refieren los dos 
párrafos anteriores sólo podrán alcanzar 
a un obrero por cada 25 hectáreas de se
cano cultivado en producción anual o 
por cada cinco hectáreas de regádío. Los 
cultivos realizados sobre superficies infe
riores a las que acaban dq indicarse, no 

: tendrán derecho a esta clase de reservas.

/

3.° Para atenciones de obreros even
tuales que trabajen en cualquiera de las 
fincas reseñadas en el apartado anterior 
se reconoce ei siguiente derecho de re-

; serva:
Én olivar de campiña o regadío: dos ki

los por hectárea.
En olivar de sierra: 1,5 kilos por hec

tárea.
En otros cultivos de regadío: cuatro ki

los por hectárea
.fin. superficie de otros cultivos de se

cano °n producción anual: 1,5 kilos por 
hectá ea.

4.° En las almazaras que trabajen du
rante la presente campaña se reconoce 
derecho a una reserva de 24 kilos de 
aceite por persona,‘ al empresario, enten
diéndose por tal quien lleve directamente

\la explotación, familiares dei mismo y 
obreros fijos, no concediéndose a ios fa
miliares de estos últimos, ya que la re
serva que se asigna al beneficiario es 
completa, aunque su trabajo sólo lo presta 
por periodo muy inferior a la duración 
de la campaña.

5.° Tanto los propietarios como los 
aparceros y arrendatarios  ̂ Mvar que 
deseen ejercitar el derech -serva de 
aceite necesitarán haber A *t,ado ante 
la Alcaldía correspondiente la «Declara
ción. del Olivarero», modelo número 1, a 
que se refiere el artículo 5.° de esta 
Circular, documento que Servirá de base 
para la inscripción de los interesados en 
el Censo Local Olivarero del Sindicato 
Vertical del Olivo.

La reserva de los cultivadores para sí, 
sus familiares y sus obreros no nodrá en 
ningún caso sobrepasar la cantidad de 
aceite a producir con la aceituna que 
tengan declarada, siendo responsables del 
incumplimiento de vio que aquí expresa
mente se dispone no sólo los beneficia
rios de la reserva, sino el almazarero que 

. se la hubiere servido.
Las Autoridades en. quienes se delegue 

la formalización de la reserva de aceite 
no podrán autorizar reservas parciales de 
tipo individual; las personas que ñor in
suficiente producción no puedan reservarse 
la cantidad total que por derecho les co
rresponda podrán optar entre renunciar 
a la totalidad del aceite producido, que
dando sujetas al racionamiento normal, 
o reservarse la cantidad producida, cau
sando baja en el racionamiento durante 
toda la campaña de reserva. Cuando el 
total de la cantidad de aceite producido 
sea inferior a 12 kilos, quedara a bene
ficio del productor sin el previo sellado 
de las Colecciones de cupones de racio
namiento.

En los casos de producción insuficiente 
para * atender, con la reserva global re
conocida. al empresario de una o varias 
explotaciones agrícolas a todas las perso
nas a quienes se reconoce tal derecho por 
la presente circular, los titulares deberán 
atenerse al siguiente orden de preferen
cia en la aplicación de la reserva:

1.° Atenciones de toda clase de bene- 
ficiarios adscritos a las explotaciones oli
vareras.

2.° Atenciones de las restantes fincas.
3.° Si aún fuese insuficiente la produc

ción para cubrir la réserva de aceite de 
todos los beneficiarios ae la explotación 
olivarera, se guardará el siguiente orden:

a) Cultivador d i r e c t o  (propietario, 
arrendatario o aparcero) y familiares.

b) Obreros fijos y familiares.
c) Obreros eventuales.
d) Propietarios de olivar no cultivado

res y sus familiares.
A efectos de concesión de reserva de 

, aceite tendrán la consideración de fami
liares las personas que ligadas por víncu
los de próximo parentesco a los beneficia
rios co'nvivan con ellos.

Los cultivadores que tengan fincas de 
olivar establecidas en distintos términos 
municipales, deberán retirar la reserva 

i para sí y sus familiares en uno solo de 
I dichos términos. La que coresponda a loa

t
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obreros fijos, familiares de éstos y obre
ros eventuales deberá solicitarse precisa
mente en el término municipal en que 
estén enclavadas las'fincas.

Se considerará como ocultación sancio
nadle la duplicidad en la retirada de la 
reserva, y por los organismos interesados 
se dará conocimiento ae cuantos casos 
se comprueben a las Fiscalías Provincia
les de Tasas correspondientes.

« T a r j e t a s  de  r e s e r v a  de  a c e it e » .—R e q u is i
t o s  PARA SOLICITARLAS

Art. 36. Con el fin de facilitar a los 
reservistas la legalización de su derecho 
y la retirada de aceite, se establecen para 
lá actual campaña las «Tarjetas de Re
serva de Aceite» (modelos anexos núme
ros 6 y 7).

Para la obtención de la «Tarjeta de Re
serva» correspondiente a olivareros a quie
nes se reconozca tal derecho, según el 
artículo anterior, el titular de la reserva 
deberá acreditar ante la Alcalaía del tér
mino en que radique la finca, los siguien
tes extremos:

a) Haber presentado en tiempo y for
ma la declaración de olivarero (modelo 
anexo número 1).

b) Ser propietario o cultivador direc
to de la finca o fincas reseñadas en la «de
claración» de referencia.

c) Que las fincas sobre las que piensa 
ejercitar o extender el derecho de reser
va no han sido incluidas en otras «decla
raciones» presentadas en los términos mu
nicipales correspondientes.

Para la obtención de la «Tarjeta de Re
serva» correspondiente a almazareros que 
trabajen en la presente campaña, los in
teresados lo solicitarán en el mismo im
preso «Solicitud para molturar» (mode
lo anexo número 3). >

E x p e d ic i ó n  de  T a r j e t a s  de  r e s e r v a  de  
a c e it e . D i l ig e n c ia  a u t o r iz a n d o  l a  r e t ir a d a
DE LA RESERVA DE ACEITE PARA OBREROS EVEN

TUALES

Art. 37. Las Alcaldías, una vez com-i 
probada que la «declaración del olivare
ro» se halla en regla y los titulares de las 
mismas han acreditado los restantes ex
tremos que se exigen en el artículo ante
rior, expedirán sin más aemora la «Tar
jeta de reserva de aceite» (modelo nú
mero 6), indicando la tQtálidad de reserva 
reconocida y autorizando expresamente 
en dicho documento para retirar la can
tidad correspondiente para atenciones de 
obreros eventuales de una de las alma
zaras a  que el olivarero haya llevado 
fruto suficiente. El resto de la reserva no 
podrá ser retirado hasta que el titular 
tenga estampada en su «Tarjeta de re
serva de-aceite» la diligencia acreditativa 
de que han sido selladas las cubiertas de 
las Colecciones de cupones de todas las 
personas a quienes afecta la reserva.

En ningún caso nodrán expedirse tales 
«Tarjetas» con lecha posterior al día 10 
dé diciembre del año actual y cadudarán 
el día último de marzo de 1950, a partir 
de cuva fecha no se despachkrá ninguna 
cantidad de aceite con cargo a las mismas 
ni ampararán el transporte de dicho ar
tículo.

Las Alcaldías anotarán las «Tarjetas de 
reservas» expedidas en el libro correspon
diente.

En cuanto a los fabricantes, les será 
entregada la «Tarjeta de reserva» (mo
delo número 7) una vez hallada conforme 
6U petición.

R e q u is it o s  a c u m p l ir  p o r  l o s  t it u l a r e s  de 
l a s  « T a r j e t a s »  p a r a  p o d e r  r e t ir a r  e l

RESTO DE LA RESERVA RECONOCIDA

Art. 38. Obtenida la «Tarjeta de re
serva de aceite», y con ella la autoriza
ción para retirar de almazara el aceite 
correspondiente a atenciones de obreros 
(eventuales, olivareros y fabricantes, de

berán cumplir los siguientes requisitos an
tes de poder proceder a retirar el resto 
de la reserva de aceite que les haya sido 
reconocida:

a) Si tienen su residencia en el Mu
nicipio en que está enclavada la finca o 
fincas de olivar sobre cuya cosecha desea 
obtener la reserva, solicitarán, a más tar
dar el 10 de diciembre del año en curso. 
de la Delegación Local de Abastecimien
tos del citado Municipio, mediante ins
tancia (modelo anexo número 9), se les 
extienda diligencia de estampado de la 
inscripción «Reservista de aceite» en las 
cubiertas de las «Colecciones de cupones 
de racionamiento» correspondientes a las 
personas que figuren en la solicitud, y 
que serán como máximo el total de las 
que aparezcan reseñadas numéricamente 
en la «Declaración del olivarero», acom
pañando a la instancia las Tarjetas de 
abastecimientos y Coleccionas de cupones 
de los presuntos beneficiarios de la re
serva.

La Delegación examinará seguidamente 
la documentación presentada, y una vez 
que todas las Colecciones de cupones que
den con la estampilla de «Reservista de 
aceite», procederá en el acto a consignar 
por diligencia esta circunstancia en la 
«Tarjeta de reserva de aceite» del soli
citante.

b) Si toda o parte de la reserva co
rresponde a personas que residen en Mu
nicipio distinto de aquel en que se ha 
extendido la «Tarjeta de reserva», habrá 
de solicitarse mediante instancia (mo
delo anexo número 10) de la Delegación 
de Abastecimientos de su residencia la 
expedición del documento acreditativo de 
que en la cubie%a de las Colecciones de 
cupones de los presuntos beneficiarios se 
ha estampado el seltó de «Reservista de 
aceite» (documento anexo número 11). 
acompañando a la solicitud las Tarjetas 
de abastecimientos y las Colecciones de 
cupones de las personas que figuren re
señadas en la instancia. La Delegación 
examinará seguidamente si todas las Co
lecciones de cupones se hallan en dicho 
estado, cumplimentará este requisito res
pecto de las que les falte y conservando 
en su poder la instancia, extenderá en 
el acto el documento solicitado.

Una vez el solicitante en poder de dicho 
documento, la presentará, en unión de la 
«Tarjeta de reserva», en la Delegación 
de Abastecimientos del Municipio en que 
haya sido expedida la mencionada «Tar
jeta» para, que se estampe en ella la 
diligencia que acredite haber efectuado el 
sellado de cupones.

Cuando en una misma «Tarjeta de re
serva» haya de extenderse la diligencia 
sobre sellado de las Colecciones de cu
pones, tanto para personas residentes en 
el término municipal como en otros dis
tintos, se cuidará de solicitar dicho trá
mite de una sola vez para todas, y en 
todo caso deberá hacerse lo más tarde 
el día 10 de diciembre próximo.

Si algún titular de «Tarjeta de reser
va» no deseara retirar la ¿>arte de re
serva no co\Tespondiente a obreros even
tuales, deberá exponer las causas ante la 
Autoridad que expidiera el documento en 
cuestión. Si la Alcaldía estimara suficien
tes las razones alegadas, procederá a re
coger la «Tarjeta» y estampando en ella, 
de forma bien visible, la anulación de las 
cantidades que no deban retirarse, la en
viará a la almazara correspondiente.

D il ig e n c ia s  y  t r á m it e s  a c u m p l ir  p o r  las  
D e l e g a c io n e s  p e  A b a s t e c im ie n t o s

Art. 39. Las Delegaciones de Abastecí-* 
mientos en que hayan sido expedidas las 
«Tarjetas de reserva», sobre examinar en 
el acto la documentación presentada re
lativa a los reservistas que vivan en el 
mismo término municipal y comprobar 
si todas las colecciones de cupones tie
nen estampado en su cubierta el sello 
de «Reservistas de aceite», procederán q

estamparlo en aquellas que carezcan de 
él; recogerán y conservarán el documen
to número 11, relativo a reservistas resi
dentes en otros términos municipales, y, 
comprobado que ha quedado cumplido el 
requisito sobre sellado de colecciones de 
cupones respecto a todas las personas be
neficiarías de reserva, procederán, «en el 
acto» a extender la diligencia correspon
diente en la «Tarjeta de reserva», que se
llarán, coñservando en su poder la ins
tancia respecto a los residentes en el mis
mo término y el documento número 11 
para los demás, devolviendo a los intere
sados los demás documentos.

Las Delegaciones de Abastecimientos, 
antes de «ítender la diligencia reseñada 
anteriormente, comprobarán si los intere
sados residentes en el término municipal 
tienen ficha en el fichero de «Reservis
tas de aceite» (modelo número 3) exis
tente en la Delegación y si para la cam
paña 1949-50 han solicitado ya o no la 
realización de tales trámites, realizándo
los en caso negativo y denegándolos a 
aquellas personas de las que hubiera 
constancia de haberlo solicitado y de ha
bérseles extendido con anterioridad. Igual 
comprobación efectuarán aquellas otras 
Delegaciones de Abastecimientos que hu
bieran de expedir documentes modelo nú
mero 11.

Para los beneficiarios de reserva de 
aceite que lo sean por primera vez en 
la campaña 1949-50 se extenderá la opor
tuna ficha local.

Efectuadas las comprobaciones indica
das, se consignará por funcionario com
petente, en el reverso de la instancia 
(modelo número 9 y 10). una diligencia 
en que se hará constar está estampado 
el sello de «Reservista de aceite» en las 
Colecionés de cupones y que figuran he
chas en el-fichero local las anotaciones 
oportunas a los reservistas relacionados 
en la instancia. ‘ Esta misma diligencia 
se liará figurar en el reverso de la ins
tancia modelo número 10 al expedirse el 
documento número 11.)
• Las Delegaciones de Abastecimientos 
remitirán a la Provincial de que depen
dan, y en los plazos que la misma les 
señale, las instancias (modelos números 9 
y 10), diligenciadas en. la forma expues
ta, para que mediante ellas se actualice 
y complete el fichero provincial de «Re
servistas de aceite» ya existente.

Las instancias, una vez despachadas, 
constituirán los expedientes de concesión 
de reserva de aceite para la campaña 
1949-50, y se archivará m por municipios, 
en la Delegación Provincial.

A todas las personas que tengan reco
nocido el derecho de reserva de aceite 
para la campaña 1949-50, y por' tanto es
tampado en la cubierta de su colección 
de cupones el sello de «Reservista de 
aceite», se les entregará la Colección de 
cupones del primer semestre de 1950 y su
cesivos, en tanto no pierdan tal condi
ción de reservistas, directamente por la 
Delegación de Abastecimientos y Trans
portes, previo corte de los cupones de 
aceite y estampado en la cubierta el sello 
de «Reservista de aceite».

C o n s e r v a c ió n  d e l  f i c h e r o  y  r e l a c io n e s  de
ALTAS Y  BAJAS

En los ficheros locales y provinoiales 
de «Reservistas de aceite» se registrarán 
cuantos particulares correspondan a cada 
uno de los titulares, según el encasillado 
y a medida que vayan teniendo conoci
m iento de los mismos las Delegaciones 
Provinciales.

Toda alteración que se produzca por 
alta o baja-en la cualidad de reservista, 
así como la simple variación de las cir
cunstancias relacionadas con el funda
mento de la concesión de reserva, se re- 

’fleiará en dicho fichero. Las fichas de las 
bajas pasarán, a constituir'un fichero pa
sivo.

Las Delegaciones Provinciales, para con-
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servar en debida forma el fichero, reci
birán dV; las locales, por fin de cada mes, 
relación nominal de las altas y bajas que 
se hayan. producido en el censo de re
servistas de aceite por «cambio de resi
dencia». «defunción», «ausencia al extran
jero», pérdida o adquisición de condición 
de obrero fijo o familiar del mismo de 
todos los que tuvieran reconocido o pu
dieran adquirir el derecho a usar de la 
reserva.

B o l e t in e s  de  b a j a  p a r a  « R e s e r v is t a s  de  
a c e it e »

Si algún reservista de aceite cambiara 
de residencia con carácter definitivo, en 
el correspondiente Boletín de baja que se 
le extienda se hará constar también la 
circunstancia de que es reservista de 
aceite y fecha hasta la que se le consi-' 
dera abastecido.

R e s ú m e n e s  p r o v i n c i a l e s  de  r e s e r v is t a s

Las Delegaciones Provinciales, antes del 
día 15 de cada mes. remitirán a esta Co
misaría General un resumen de reser
vistas de aceite análogo al modelo 40 
de la Cartilla individual.

R e t ir a d a  del  a c e it e  r e s t a n t e  p o r  l o s  p r o
d u c t o r e s y  f a b r ic a n t e s

Art. 40. Consignada la diligencia de 
sellado de las colecciones de cupones en 
las «Tarjetas de reserva», los titulares 
de ella podrán retirar, la reserva de acei
te reconocida para los distintos beneficia
rios, de una de las almazaras en que ha  ̂
yan entregado la aceituna, bien enten
dido que siempre deberá ser la misma y 
que en ningún caso deberá quedar so
brepasada la reserva conocida, ni la can
tidad de aceite producida con la aceituna 
entregada o que pueda producirse con la 
misma. Los fabricantes rellenarán debi
damente las diligencias que acrediten la 
retirada de aceite y que constan en la 
«Tarjeta de Reserva».

T r a n s p o r t e  d e l  a c e it e  de  r e s e r v a

Art. 41. La «Tarjeta de Reserva» am
parará el transporte del aceite a que se 
refiera la última diligencia estampada en 
la misma por el almazarero, dentro del 
término municipal en que la misma ha 
sido expedida, asi como dentro de los 
colindantes ál mismo, y sólo servirá para 
el tiempo que se calcule prudencial para 
efectuar el transporte. Para transportar 
el aceite de reserva fuera de dicha zona 
será necesaria la guia única de circula^ 
ción, que deberá ser solicitada de la De
legación Provincial de Recursos o de 
Abastecimientos, según corresponda, acre
ditando ante la misma debidamente la 
tenencia del aceite y la necesidad del 
transporte.

R e t ir a d a  d e  a c e it e  de  a l m a c e n e s  de  o r i g e n  
o  d e s t in o

Art 42. Cuando algún titular de la 
«Reserva de aceite» desee que toda o una 
parte de la misma se retire de almace
nes de origen o destino, deberá hacerlo 
constar en la Alcaldía en que le fué ex
pedida la «Tarjeta de Reserva», a efec
tos de que por la misma le sea expedido 
el documento número 12, y' se le extien
da en la mencionada «Tarjeta» la dili
gencia acreditativa de . haberse facilitado 
dicho documento, con expresión de la 
cantidad de aceite que, deducida la que 
se ha de retirar en almacenes, corres
ponda retirar de almazara del mismo tér
mino. v

Para retirar el aceite de reserva de al
macenes de origen o destino, el reservis
ta presentará el modelo número 12 ante 
la Delegación Provincial de Abastecimien
tos correspondiente, cuando se trate de 
almacenes de destino o  ante la Inspec
ción Provincial de Recursos cuando se 
trate de almacenes de origen. Dichos Or
ganismo* autorizarán la retirada y ar

chivarán el documento en cuestión, una 
gez diligenciado.

R e c o g id a  d e  l a s  T a r j e t a s  y  r e m i s i ó n  de
LAS MISMAS

Art. 43. Terminada la entrega de acei
te en las almazaras, el almazarero reco
gerá la «Tarjeta de Reserva», que remi
tirá con la Declaración del mes corres
pondiente a la Delegación de Abasteci-. 
mientos o de Recursos, juntamente con 
el resguardo bancano acreditativo del 
«ingreso» del «canon» de 0,01 pesetas por 
kilogramo de aceite.

En el caso de que la totalidad de la 
reserva de aceite reconocida haya de ser 
retirada de almacenes de origen o desti
no, la Alcaldia, al expedir el documento 
número 12, recogerá la «Tarjeta de Re
serva de Aceite» y la remitirá a la Ins
pección Provincial de Recursos o Dele
gación Provincial de Abastecimientos, se
gún corresponda.

Se advierte que ' las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos o de Recur
sos, al recibir las «Tarjetas de Reserva» 
que les serán remitidas por los almaza
reros. examinarán cuidadosamente si en 
algunas de ellas ha dejado de consignar
se la diligencia de sellado de colecciones 
de cupones, sin conocimiento de la Al
caldía correspondiente y si los almaza
reros han facilitado alguna partida de 
aceite correspondiente a reserva de tipo 
individual sin este requisito, procediendo 
en uno y en otro caso a incoar expe
diente para la exigencia de responsabi
lidades, que podrán llegar: para los pro
ductores, a la anulación del derecho d e ' 
reserva de esta índole en años sucesivos, 
y para los fabricantes, al cierre de la 
almazara.

F u n c i ó n  e n c o m e n d a d a  a l  S in d ic a t o  d e l  
O l iv o

Art. 44. Se encomienda a l . Sindicato 
del Olivo la formación del Censo Local 
Olivarero, valiéndose para ello de los da
tos consignados en las «Declaraciones del 
Olivarero», en cuya legalización intervie
nen los Jefes del Grupo Olivarero de las 
Hermandades Locales de Labradores, con 
el visto bueno del Jefe de la Herman
dad, como Representante de dicho Sin- 
dicato. Los Jefes del Grupo Olivarero» 
de' acuerdo con las instrucciones que re
ciban del Sindicato del Olivo, confeccio
narán el Censo Local Olivarero, que yen 
todo momento deberá estar a disposición 
de los servicios de esta Comisaria Ge
neral.

A tal fin las Alcaldías entregaran a las 
Hermandades Locales de Labradores uno 
de los ejemplares de la declaración del 
olivarero que presenten los cultivadores, 
de conformidad con lo indicado en el 
artículo quinto, una vez depurada y fir
mada.

Terminada la formación de tal Censo, 
el Sindicato remitirá a las Delegaciones 
Provinciales de Recursos o de Abasteci
mientos, según corresponda, un resumen 
lo más detallado posible por términos mu
nicipales y destacará a cada uno de di
chos organismos un funcionario para la 
confrontación del Censo Local olivarero 
con las «Tarjetas de Reserva», y demás 
antecedentes que se posean, para lograr la 
depuración del Censo Olivarero y del de" 
«Reservistas». 

C o n f e c c ió n  d e  « T a r j e t a s »  y  « c o n d u c e s »

Art. .45. Las «Declaraciones del Oliva
rero». «Tarjetas de Reserva» y los «Con
duces» para el transporte de aceituna se
rán editados por ésta Comisaría General 
con arreglo a los modelos anexos corres
pondientes. y su distribución a los Ayun
tamientos se efectuará por las Comisarías 
de Recursos o Delegaciones de Abasteci
mientos. según corresponda. Loá Delega
dos provinciales del Sindicato tomarán a

su cargo el control de los ejemplares de 
«Tarjetas de Reserva», distribuidos, y la 
liquidación de los mismos con los Ayun
tamientos.

C a n o n  c o m p e n s a c ió n  a l  S in d ic a t o

Art. 46. Para compensar al Sindicato 
Vertical del Olivo de ios gastos que estos 
trabajos le originen, se le autoriza la per
cepción de tres pesetas por cada «Tar
jeta de Reserva.-, que se distribuya, a sa
tisfacer por los reservistas en el momen
to que les rea concedido dicho documento.

En cuanto a los «conduces para trans
porte de aceituna» se cobrará por los 
Ayuntamientos expedidores de los mismos, 
1.50 pestas por «conduce» expedido, impor
te que se hará efectivo por los olivareros 
en el momento de la entrega.

L iq u id a c ió n  d e  « T a r j e t a s »  y  « c o n d u c e s »  
p o r  l o s  A y u n t a m i e n t o s

Art. 47. Los Alcaldes rendirán cuenta 
al Sindicato Vertical del Olive, antes del 
día 15 de abril de 1950 de las «Tarjetas de 
Reserva», mediante relación de las mis
mas, remitiendo a dicho Organismo los 
ejemplares sobrantes, así ccmo los inuti
lizados y anulados, juntamente con el im
porte de los expedidos.

Asimismo liquidarán con las Delegacio
nes de Recursos o de Abastecimientos, se
gún corresponda, los «conduces» de acei
tuna expedidos, remitiendo los sobrantes 
y liquidando al mismo tiempo el importe 
por los expedidos, a razón de una peseta 
por «conduce».

REFINACION DE ACEITES 

D e s t in o  de  l o s  a c e it e s  r e f in a d o s

Art. 48. Los aceites de oliva de acidez 
superior a 5°, deberán ser refinados, 
salvo orden en contrario, previa autoriza
ción y toma de muestras en forma regla
mentaria realizada por la Comisaría de 
Recursos o Delegación Provincial de Abas
tecimientos u Organismos en que éstas 
deleguen. Los aceites de oliva refinados 
que se obtengan quédarán a disposición 
de esta Comisaría General para cubrir con 
esta calidad las atenciones que se estimen, 
oportunas.

Los aceites de oliva refinables serán ad
judicados exclusivamente a los industria
les refinadores debidamente autorizados. 
Los aceites refinados ^serán servidos por 
los refinadores cuando estos sean al mismo 
tiempo almacenistas o a través de otros 
almacenistas, cuando no lo sean.

F i j a c i ó n  de  r e n d i m i e n t o s

Art. 49. Las Comisarías de Recursos o 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos, una vez analizadas las muestras 
de aceite a refinar, establecerán el rendi
miento en aceite refinado y ácidos grasos 
de pastas de refinería que deben obtener
se en cada partida, aplicando las fórmu
las siguientes por cien kilogramos de acei
te, una vez descontados humedad e im
purezas :

Aceite refinado. 100 — 2 «a», siendo 
«a» la acidez del aceite expresada en por
centaje de ácido oleico libre.

Acidos grasos de pastas de refinería:;
2 «a», en las mismas condiciones.

D e c l a r a c io n e s  d e  r e f i n e r í a s

Art. 50. Los refinadores de aceite pre
sentarán declaraciones juradas del movi
miento del artículo, cerradas el último día 
de cada mes, en los cinco primeros dias 
del mes siguiente, a la Comisaría de Re
cursos de la zona o a la Delegación Pro
vincial ‘ i Abastecimientos y Transportes, 
así como a la Lispección de Recursos, 
caso de radicar en provincias en que exis
ta, empleando a tal efecto los modelos es
tablecidos.
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REGIMEN DE  ENVASES

P ara  r e t ir a r  a c e it e  de  la 3 alm a z a r a s

Art. 51. Los almacenitás de origen es
tán o b l i g a d a  facilitar los envases para 
retirar el aceite de las almazaras.

Igualmente tienen la ooiigacion de fa
cilitarlos para envasado de los cupos con
cedidos a provincias y demás Organismos 
o Entidades beneficiarías.

En las ventas para consuma se autori
za a los almacenistas ae origen para per
cibir en depósito, como garantía de la de
volución v del pago de los alquileres, una 
peseta con cincuenta céntimos por kilo
gramo de aceite. Este deposito puede ser 
en metálico o consistir en el aval de un 
Banco, a elección del receptor del aceite, 
y se irá saldando a medida que s  ̂ vayan 
devolviendo los envases, entendiendo que 
los fondos Je garantía se encuentran afec
tos al compromiso de la devolución, en
vase por envase y no por su totalidad. La 
pérdida de envases será siempre a cuenta 
del beneficiario de los cupos.

P lazo  de  d e v o l u c ió n  de  e n v a s e s

Art 52. Los almacenistas de destino 
y los Organismos receptores vienen obli
gados a devolver los envases, poniéndolos 
en estación o muelle más próximos a su 
residencia, facturados a portes pagados 
hasta estación o muelle de salida del acei
te, en un plazo de treinta días, contados 
desde la recepción de la mercancía, a par
tir de cuyo tárrpino. si no lo hubiesen he
cho., abonarán, en concepto de alquiler, 
medio céntimo por kilogramo y día de 
demora durante los treinta d;?s siguien
tes. y un céntimo» p^r día y kilogramo los 
días que sobrepasen esta fecha hasta ago
tar la totalidad deA depósito. 1 . los trans
portes marítimos o mixtos, la Empresa 
concesionaria de los mismos se hará car
go de los mveses vacíos en estación o 
muelle origen y efectuará la facturación 
o embarque por cuenta de los almacenis
tas, dentro del plazo que para realizar 
dicho transporte se estipule en el con
trato.

El plazo de devolución de los bidones 
para las Islas Canarias será de dos me
ses. v nara los 'territorios españolas de 
Ifni-Sahara y posesiones del Golfo de 
Guinea de 'res meses.

El rVazo fijado a los almacenistas, para 
la devolución de los envases se conside
rará interrumpido en aq lellos casos en 
que no intervenga la Emoresa concesiona
ria, por tratarse de transporte exclusiva
mente terrestre, cuando 'os remitentes in
teresados fiist’fiouen baber situado los bi
dones en est ición y haber hecho el pedido 
de material dentro del indicado niazo, sin 
que por caucas ajenas a la voluntad de 
los remitentes haya podido llevar?- a ca
bo la ^0] vacío.

Se admitirán como 1usfificantes a efec
tos de interrupción de dicho plazo, talón 
o documento d° ferrocarril, así como cer
tificado de la Delegación Provincial o Lo
cal de Ab.'ste Jrr'-n tós, acreditativo de 
haberse situado los bidones en estación y 
haberse solicitado el material correspon
diente.

Los almacenistas de destino, para jus
tificar en las liquidaciones de precio efec
tivo el imnorte de la devolución de bi
dones vacíos, podrán extender ellos mis
mos un documento en el que conste el 
número de aquéllos, la estación de ori
gen y la estación de destino, el importe 
del transporte y la fecha del mismo, con 
objeto ae que el funcionario correspon
diente de la Compañía de Ferrocarriles, 
en el acto de extender el talón, pueda 
autorizar d;cho documento con el sello 
de la estación.

S a n c ió n  p o r  d e m o r a  e n  la  d e v o l u c ió n  de
ENVASES

Art. 53. Los almacenistas de destinó 
v Organismos beneficiarios de cupos de

aceite que, transcurridos tres meses des
de la recepción del artículo, no hayan 
procedido a la devolución de ios bidones, 
serán sancionadas por esta Comisaría 
General con el pago de dos céntimos de 
peseta por kilogramo y día de demora 
que rebase los tres meses.

Si fuese responsable de la demora en 
la devolución de los envases la Empresa 
concesionaria d e l  transporte, queoará 
obligada a satisfacer el importe de las 
sanciones que se hayan establecido en el 
contrato estipulado.

B o n if ic a c ió n  a l o s  a l m a c e n is t a s  de  d e s t i
n o  q u e  p o n g a n  b id o n e s

Art. 54. Los beneficiarios de cupos de 
aceite para cüyo transporte utilicen sus 
propios envases tendrán derecho a per
cibir ae los almacenistas de origen una 
bonificación en el precio de dos pesetas 
por 100 kilogramos, a exigir el depósito 
de garantía de devolución y a percibir 
los alquileres correspondientes en la mis
ma forma que se ha aeterminado para 
los envases de los almacenistas de ori
gen.

El incumplimiento por parte de los al
macenistas, tanto de origen como de des
tino, respecto a la devolución de los en
vases podrá ser sancionado por esta Co
misaría General con la retirada de cu
pos por el tiempo que se acuerde en ca
da caso.

Les almacenistas de origen que utili
cen* para el transporte del aceite vago
nes-cisternas de su propiedaa o alquila
dos, quedan autorizados para cargar en 
factura, por separado, las cantidades que 
por alquileres se determinan en la Or
den del Ministerio de Obras Públicas de 
16-1-47 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 18, de 18-1-47), descontando 
en la misma la cantidad ae 0.016 pese
tas por cada kilogramo neto de aceite 
facturado.

Teniendo en cuenta que los almace
nistas receptores realizan, como conse
cuencia de este envasado, mayores gastos 
en la recepción, y que algunos de ellos tie
nen incluso instalaciones especia.es que es 
procedente amortizar, la anterior cifra de 
0,016 pesetas podrá ser objeto de acuer
do entre unos y otros intermediarios pa
ra distribuírsela entre ambos, con un mí
nimum, para los receptores, del 30 por 100. 
Si los vagones-cisternas fueran propie
dad ae éstos, los remitentes les descon
tarán en la factura del aceite la canti
dad de 0,020 pesetas por cada kilogramo 
neto.

S o l ic it u d  de  e l e m e n t o s  d e  t r a n s p o r t e  p a r a
EL BIDONAJE VACÍO

Art. 53. Los 'organismos y las Delega
ciones de Abastecimientos de las provin
cas cuyos almacenistas hayan de devol
ver envases so le ta rá n  los medios de 
transporte con toda urgencia, y en caso 
de notorio retraso comunicarán por telé
fono a la Sección de Transportes de esta 
Comisaría General, los aatos de sus peti
ciones de vagones o cabida en barcos, 
según sea el transporte.

IMPUESTOS Y CANON

I MPUESTOS SOBRE ACEITES. - -  RECUPERACIÓN
d e l  1,30 p o r  100 d e  P a g o s  a l  E s t a d o

Art. 58. Los impuestos sobre aceite, 
locales o provinciales, legalmente estable
cidos, no pueden incrementarse a ios pre
cios fijados en la Orden conjunta de loa 
Ministerios de Agricultura y de Indus
tria y Comercio de fecha 17 de octubre 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 296), siendo siempre a cargo 
de los productores. Unicamente los im
puestos sobre consumo podrán cargarse 
al precio de venta al púbhco, que se 
forma según lo estableciQQ en el articu
lo 34.

Los almacenistas que summisírgn cu
pos a aquellas Dependencias dei Listado 
a las que obliga el impuesto del 1,30 
por 100 de Pagos al Estado, quedan au
torizados para cargar en sus facturas de 
tales suministros una canr.dad equiva
lente exactamente a dicho descuento.

C a n o n  de  0,01 p e s e t a s .— C a n o n  de 0,20 p e 
s e t a s  Y DIFERENCIAS

Art. 57. El canon de 0,01 pesetas que 
establece el articulo 20 de lo Orden con
junta o tada deberá ser ingresaao por 
los compradores de aceite de oliva y oru- 
jo y de turbios y berras, por cuenta de 
los vendedores, en cualquiera de los Ban
cos autorizados al efecto por esta Comi
saría General, a nombre de la Delega
ción de ia Comisaria General de Abaste
cimientos en el Sindicato d e l  Olivo, 
«Cuenta ae Canon», y con el resguardo 
acreditativo de su ingreso y el cumpli
miento de los demás requisitos preve
nidos podrán recoger las guías para re
tirar los aceites de las almazaras o fá
bricas.

Continúa en vigor la percepción del ca
non ae 0.20 pesetas por litro de aceite, 
establecido en la Circular número 674, 
de 7 de junio de 1948, que se incremen
tará a los precios de venta al público, 
a razón de 0.05 pesetas por ración de un 
cuarto de litro, y se cargará a toaas las 
partidas de aceite comestible destinadas 
al consumo de boca de todos los secto
res, así como a industrias, quedando so
lamente exentos de este canon ios acei
tes destinados a reserva de productores.
‘ Los fondos recaudaaos por dicho canon 

se destinarán a hacer frente al pago de 
intereses devengados por los aceites in
movilizados en benefic o de) consumo y 
las diferencias, si las hubiere, se desü-
narán al «Fondo de compensación efe 
aceites», de esta Comisaria General.

Las Jum as Provinciales de Precios or
denarán el ingreso de los importes en la
cuenta que viene funcionando con el tí
tulo 'de «Financiación de la Reserva de 
Aceite para 1949» en los Bancos de la
capital.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 15 de la Orden conjunta, los fabri
cantes y almacenistas que posean en el 
día de la fecha existencias de aceite de 
oliva v orujo en sus diferentes calidades, 
así como de orujo graso o extractado 
procedentes de campañas anteriores, de
berán ingresar las diferencias de precio 
en más que resalten de la aplicación de 
la presente Circular, en la cuenta de 
«Diferencias de Precio;», que al efecto 
se abrirá oor esta Comisaria General con 
destino a los fines que se señalen por los 
Ministerios de Agricultura y de Indus
tria y Comercio.

P r e s u p u e s t o  de l a s  D e l e g a c io n e s  e n  el  
S in d ic a t o  V e r t ic a l  del  O l iv o

Art. 58. Las Delegaciones del Minis
terio de Agricultura y de la Comisaría 
General de Abastecimientos en el Sin
dicato Vertical del Olivo confeccionarán, 
durante la primera quincena de noviem
bre, el presupuesto de gastos que de 
acuerdo con el artículo 20 de la Orden 
conjunta indicada deben ser cubiertos 
con el canon.

DISPOSICIONES FINALES 

P r o v in c ia s  a u t ó n o m a s  c o n  c a r a c t e r ís t ic a s
ESPECIALES

Art. 59. Los Delegados de Abasteci
mientos y Transportes de las provincias 
autónomas propondrán Ta esta Comisaría 
General en el plazo de un mes, a partir 
de la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO, la le
gislación oleícola especial que consideren 
necesaria para el desarrollo de la cam
paña aceitera en ia provincia de su jui*
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risdicción, si bien - habrán de respetarse 
en todas ellas las normas generales con
tenidas en la presente, y en especial la 
intervención total de la aceituna y del 
aceite que se produzca, sin que por nin
gún concepto puedan dejarse a los pro
ductores cupos de libre disposición.

E n t r a d a  e n  v ig o r  y  d is p o s ic io n e s  q u e  s e
ANUDAN

Art. 60. Esta circular se considerará en 
vigor a partir c\¿ la fecha de su publica
ción en el BOLETIN  O F IC IA L DEL ES
TADO, y deroga a las números 674, 700 
y 705 de esta Comisaria General, así co
mo a los oficios circulares que a continua
ción se indican:

De 5 de marzo de 1948 (Oficina del Acei
te), sobre retirada de la reserva de aceite 
de la campaña 1947-48.

De 5 de marzo de 1948 (Oficina del Acei
te), sgbre simplificación de trámites en 
la concesión de reservas de aceite de la 
camoaña 1947-48.

De 5 de abril de 1948 (Sec. 'de Precios 
y Mercados», sobre incremento en los pre
cios del aceite del 1,30 por 100 de Pagos 
al Estado.

De 23 de ^bril de 1948 (Sec. d ' Esta
dística y Racionamiento), sobre normas 
para el racionamiento de aceite á pobla
ción civil v colectividades.

De 8 de junio de 1948 (Oficina del * 
Aceite), sobre almacenamiento de aceVe 
y reconocimiento de /entaja a los alma
c e r í a s  de c u p o s  extraordinarios.

De 9 de junio de 1948 (Oficina del Acei
te), sobre retirada de reserva de aceite en 
la camón ña 1947-48.

De 10 de julio de 1948 (Oficina del 
Aceite), sobre utilización y aprovecha
miento d^l bidonaje.

De 2 de noviembre de 1948 (Oficina del 
Aceite), sobre nombramiento de Interven
tores para ’a recogida de aceite.

De 22 de encr de 1949 (Oficina del 
Aceite), sobre destinación al consumo de 
aceites hasta 5 grados de acidez.

De 1 de febrero de 1949 (Oficina del 
Aceite) sobre medidas de control y flsea- 
li7nri'í>n para los aceites de la campaña 
1948-49

De 15 de marzo de 1949 (Sec. de Esta
dística v Racime miento), sobre tramita- 

riP reservas de aceite en la campaña 
1948-49.

De 13 de abril de 1949 (Oficina del 
Aceite), sobre ampb"oión y modificación 
& la circular núm. 700.

De 30 dp ruavo de 1949 (Oficina del 
Aceite), sobre responsabilidad de almace
nistas v d °ta lilla s  en la recepción y dis- 
tri’m^óp de acaifps de oliva.

Dp 17 d° 1unio de 1949 (Sec. de Precios 
y Morcados) sobre recaraos por alauiler 
¡de trones-cisternas para el transporte de 
aceite.

De 29 de agosto de 1949 (Oficina del 
Aceite) cnhrp re^lomentación dp las fa l
tas v m°rmas de aceite en las provincias 
de destino.

Ca n c io n e s

Art. 61 ?umolimiento de cuanto
se diso'' x presente circular será
sanciona ; irreglo a la Ley de Tasas,
de 30 de > :v ,embre de 1940 o a lo pre
visto en las circulares números 467 y 
701 de esta Comisaría General, sin per
juicio ’ e le demás responsabilidades de 
tipo penal que corresponda exigir legal
mente.

Madrid, 28 de octubre de 1949.—El Co
misario general, José de Corral Saiz. •

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Agricultura y 
de Industria y Comercio.

Para conocí.mentó: limo. ¿r. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocim íto y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores ci
viles, Jefe provinciales de Abasteci
mientos y Transporte e ilustrtsimos se
ñores Comisarios de Recursos.

MODELO NLM. 1 (ANVERSO)

MEMBRETE
CAMPAÑA 1949-50 

Núm. ............... ,..j

DECLARACION DEL OLIVARERO

Declaración jurada que formula el productor olivarero D .......................... .
   con domicilio en.................................................... .
calle .............   , número ..... , provincia de .................  É

CARACTERISTICAS DE LAS FINCAS CON OLIVAR QUE LLEVA EL DECLA
RANTE EN ESTE TERMINO MUNICIPAL Y COSECHA DE ACEITUNA DE LAS 
MISMAS CUYA RESERVA DESEA SE LE RECONOZCA POR ESTA ALCALDIA

Denominación

Propietario 

i o  

arrendatario

I i
¡ Número ! 
| que se í 

i asigna al 
| olivar ¡

¡ a, |

D E  O L I V A R OTROS CULTIVOS EN  
LA MISMA FINCA

Campiña 
o regadío Sierra

Cosecha
de

aceituna

! ' 1 
En regadío

!sn- produc
ción anual

Has. Has. K $ - 1 Has. 1 Has.
■■■ — *

i
a

i •
Totales .......................  1 | |

CARACTERISTICAS DE OTRAS EXPLOTACIONES AGRICOLAS QUE LLEVA 
EL DECLARANTE EN ESTE TERMINO MUNICIPAL Y EN OTROS COLIN
DANTES PARA LAS QUE DESEA SE LE RECONOZCA EL DERECHO DE RE

SERVA DE ACEITE POR ESTA ALCALDIA

Denominación
Término

municipal

Propietario

o
arrendatario

SUPERFICIE Fecha del documen
to de la Alcaldía co
rrespondiente q u e  
acredita no haber 
incluido estas fincas 
en las declaraciones 
¡presentadas en otros 

Municipios 
l (2)

En regadío
Cultivo . en 
producción 

anual

Has. Has.. 1

Totales .......................

NUMERO DE PERSONAS (TITULAR Y FAMILIARES Y OBREROS FIJOS Y  
FAMILIARES) AFECTOS A LAS FINCAS DESCRITAS A LAS QUE DESEA SE.

LES CONCEDA Y RECONOZCA EL DERECHO DÉ RESERVA POR ESTA
ALCALDIA

Titular y familiares .............................................................................. .
Obreros fijos, a razón de uno por cada 25 hectáreas  ................. .
Familias de obreros fijos ................................................. ..... ................. .

Total personas ............ ................

(1) A rellenar por las Alcaldías.
(2) Estos documentos quedarán archivados en la Alcaldía que reciba la declaración \ 

una vez comprobada su veracidad.
IMPORTANTE —Sin perjuicio de los comprobantes que los señores Alcaldes exijan 

como garantía de*esta declaración, el declarante será responsable de la exactitud de los 
datos por él consignados, y cualquier falta de veracidad será perseguida como falsedad 
$n documento público*
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MODELO NUM. 5 PARA ALMACENES ORIGEN (REVERSO) 

DETALLE DE LAS ENTRADAS

G U I A S

1 Calidad 

1

R E M I T E N T E Almacenado

Fecha Serle Número
Cantidad que ampara 

la guía
Kilogramos

Numero 
de ia 

almazara .
Empresario !

a -------  1

Localidad
C a n t i d a‘d 

recibida
¿ g .

Suman las entradas del mes ..............................................................................................................

Suman las entradas desde principios de campaña ......................................................................

Suman las compras pendientes de entrada autorizadas con « guías .....................................

Total de compras autorizadas con guías desde vrincipios de campaña ..............................

, DETALLE DE LAS SALIDAS (1)

G U I A S D E S T I N O Suministrado

Fecha Serle Número Beneficiarlo Provincia Cupo a que 
corresponde Kg. Calidad

i

Suman las salidas del mes ..................................................................................... ....................

Total de salidas desde principios de campaña ..............................................................
-BSSTmmi-» ...... ..... .........—  — ---------------------- ¡----------------------------- '--------- ' i ü f r ............  ■ 1 , ---------------------------------------- -----

(I) Incluyanse las bajas por pases a turbios y borras y las pastas de refineria por refinación de aceites de oliva.

DETALLE DE LOS SUMINISTROS PENDIENTES

í Suministro 
ordenado por (2)

D E S T I N O Cantidad Causas por las que 
se encuentra pen

diente de * 
suministrarBeneficiario Provincia I Cupo a que 

| corresponda Kilogramos

-

S u m a ........

*

(2) Deberán consignarse todos los suministros pendientes que hayan sido autorizados por el organismo (Comisaria de Recursos 
o Delegación. Provincial de Abastecimientos) del que dependa el declarante, asi como las pastas que se calcule hayan de pro
ducirse por las refinaciones pendientes de, efectuar.

KOTA.— Cuando estos encasillados sean insuficientes para las anotaciones, se utilizarán hojas con cada uno de los tres conceptos, 
que serán facilitadas, previa petición, por las Delegaciones Provinciales 'de Recursos o de Abastecimientos.
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C ircu la r núm ero 728 por la que se re
glam enta la circu la ción  de la lana pei
nada.

F u n d am en to  r
La necesidad de la intervención de la 

lana y sus manufacturados, a que se re
fiere el apartado primero de la Orden 
conjunta de los Ministerios de Industria 
y Comercio y Agricultura de 11 de mayo 
de 1949 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
TADO  núm. 135), aconseja hacer exten
siva a la lana peinada o peinados de 
lana la legislación vigente para la lana 
en* jugo y layada.

A tales fines, dispongo lo siguiente:

N ecesid ad  de g u ía  p a r a  la  c ir c u l a c ió n  
DE La LANA PEINADA

A partir de la publicación de esta Circu
lar. será necesaria para la circulación de* 
lana peinada o peinados de lana, en todo 
el territorio nacional, la guía reglamenta
ria de circulación modelo Pinico CCD-1, 
especial para ,el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados,/establecida hasta la fe
cha para la lana en jugo, sucia o lavada.

La ~ Jefatura Nacional de Servicio de 
Carnes! Curros y Derivadas y las Jefa
turas Provinciales del mismo expedirán 
estas guías a solicitud de los interesados, 
con las formalidades que por la mencio
nada Jefatura se establezcan.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 31 de octubre de 1949.— El Co
misario general. José de Corral Saiz.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

(Registro General de la Propiedad In
telectual)

Transcrib iendo relación  de las obras ins
critas durante el segundo trim estre del 
año 1943. (Continuación).

80711.— «E l m atrim on io  secreto » (fa n ta 
sía-hom enaje de la Opera de D om ingo Ci- 
¡marosa). M usical; por Angel Arlas M acein. 
L ito g ra fía  Sociedad G eneral de Autores de 
España L íricos.— 49756.

89712.— «Segunda  co lecc ióón ». C on tiene : 
«E n  el la go », «T o led an as». «G a u ch ita  be
l la »  .«M is am ores». M usical; por Teresa 
Banz A güelo .— 49757.

80713.— «Se lección  P a l a c i o s  núm. 1». 
C om pren de: «C h iq u illa » .(can c ión ), «T u s
ojos* bru jos (canción ), ‘«A ix a »  (canción  
m orisca ). L iteraria ; por Andrés M artín ez 
Pa lacios.— 49758

80715.— «C olecc ión  «A  r oc a ». C o n tien e : 
«G a las  a rtís ticas» (po tp ou rrl cóm ico sobre 
m otivos  popu lares), «C on ch i» (pasodob le ), 
«A ires  de España» (pasodob le ). Musical; 
J>or Fem an do  Aroca Carm ona,— 49760.

80716.— «T rib u n a les  de hon or» L iteraria ; 
Spor José M aría  H ida lgo  Redondo. Im pren ta  
M ilita r .— 49761.

80717.— «R im as de am or y de guerra». 
L itera r ia ; por Leandro Roura G arriga  Sa- 
toadell. im p ren ta  L in og ra f.— 49762.
, 80718.— «V ille n a  y R o d rígu ez» (a rgu m en
to  para una pe lícu la ). L iteraria ; por José 
IFonseca L lam edo. Im p ren ta  «P rensa  Espa- 

• ñ o la ».— 49703.
80719.— «Z a ga la  que vas por leñ a» L ite 

raria  y m usical; por M a n u F e r n á n d e z  
Palom ero, de la letra, y Justo Agustín  M o- 
tfno Pavón, de la múskia.— 49764.

80720.— «N och e de lu im  en Versalles», L i
tera r ia  y m usical; 'p o r  M anuel Fernández 
Pa lom ero, de la letra, y Justo A gu stín  M o
reno Pavón, de la m úsica.— 49765.

80722.— «V iv ir  para ba ila r» ( fo x ) .  M usi
cal; por M anuel Espada V icario .— 49757.

80723.— «C on egu n d a » (va ls  canción ). Mu^ 
Bical y literaria ; por A n ton io  V iscon ti Gal- 
cerrada, de la música, y Josefa M artín  G a
lán  v R icardo O rtiz  Robles, de la  letra. 
49768. *■

80724.— «E l payo g ita n o » (pasodob le ). 
M u s ica l; por Ezequ iel Larraz García.— 49769.

80725.—  «C o v i»  (vals). Musical; por Eze- 
qu ie l Larra/. García.— 49770.

80726 — «M artillo s  quebrantadores. P e rfo 
radores. U tiles y barrenas». C ientífica; por 
Lu is García Muñoz. «D ia n a », A rtes G rá fi
cas» .— 19771.

80727.— «Canciones del í'ollt-lore español». 
Cuaderno i.« :  «A rad a », «J o ta  de segadores», 
«F o l^ s » ,  «R om an ce» (tres m orillas me ena
m oran ). Musical y literaria ; por Ra fael Be- 
ned ito  Vives, de la a rm on ización  y de la 
letra.— 49772.

80728.— «Canciones del fo lk -lore español. 
Cuaderno 2.<>: «R om ance de M u darra», «M i 
am ante cuado se fu e » , «Segu id illas del Jó 
y Já » Musical y literaria ; por Ra fael Be
n ed ito  Vives, de la a rm on ización  y de la 
letra.— 49773.

80729.— «Canciones del fo lk -lore español». 
Cuaderno l-.« (con tin u ac ión ) : «A la lá s  y 
pandeirada», «V illan c ico  popular anda luz». 
M usical y literaria ; por R a fael Benedito  
Vives, de la arm on ización  y de la  letra.—  
49774.

80730.— «Canciones, del fo lk -lore español». 
2.<> cuaderno (con tin u ac ión ): «E ra  fe liz  la 
n iñ a », «U n a  m atinada », «C h in  ch i rin  
ch in ». M usical y literaria ; por Rafael B e
ned ito  Vives, de la arm on ización  y de la 
letra.— 49775.

80731.— «T om a  m an í» (da zón ) Musical y 
literaria ; por Lu cía  A zclna  Pescador.— 49776.

80732.— «D a im ie l»  (pasodoble con corne
tas y tam bores). M usical; por A. M anzano.

• U n ión  M usical Española.— 49777.
80733.— «F eria  de o toñ o ». D iana con cor

netas y tam bores. M usical: por Juan Mohe- 
do U n ión  Musical Española.— 49778.

i<in734.— «C antos del pu eb lo ». C on tiene : 
«R on d a  a lborada». «R om ance de c iego», 
«R osa lin d a », «C an to  de R om ería », «A p a 
ñando aceitunas». M usical y  literaria ; por 
R a fael B ened ito  Vives, de la arm on ización  
y de la letra.— 49779.

80735.— «L a  hora suprem a» (pe lícu la  so
nora a rgu m en to ). O rig inal. L iteraria ; por 
A n ita  M artos de la  Escosura y Cecilio  Val- 
cárcel Serra. Los autores. Gráficas R eu n i
das, S. A.— 49780

80736.— «A rra b a l» (tangó ). Musical; por 
A n to n io  M artín ez  García. 49781. ,

80737.— «¿P o r  q u é?» (tan go ) M usical y 
litera r ia ; por Juana G arrido Pardo.— 49782.

80738.— «iC o b a rd e !»  (ta n g o ). M usical y 
literaria ; por Juana G arrido Pardo.— 49783.

80739.— «Soñará- (ta n go ). M usical y lite 
raria ; por Juana G arrido Pardo.— 49784.

80740.— «C olecc ión  V iscon ti». C on tiene : 
«C on  soda, n o » (ran ch era ). «M u rió  la pe- 
b e ta » (tango ), «E n  un tra n v ía » (ran ch era ). 
M usical; por A n ton io  V iscon ti Calcerrada. 
49785.

80741. —  «N och e bu en a » (canciones de 
N av id a d ). «N o  hay ta l andar», «Vam os, 
pastorcillos», «E n  - Belén tocan  a fu ego », 
«T odos  le llevan  al N iñ o », «L a  f lo r  de la 
P r im avera ». M usical y literaria ; por R a fae l 
B ened ito  Vives, de la arm on ización  de las 
tres prim eras, y de la m úsica de las dos 
ú ltim as. Letra  anónim a.— 49786.

80742.— «P o r  tierras de Po rtu ga l y Espa
ñ a » L iteraria ; por M igu el de U nam uno Ju
go. Ed ito r R enacim ien to  Est. com p añ ía  de 
A rtes Gráficas de M adrid .— 49787.

80743.— «C oleccionó gris». C on tiene : «Z a 
h ori». « Ig u e ld o », «A lh e l í » ,  «B a lsam in a » y 
Tu lipán . Musical; por Jaim e Tex id o r Dal- 
m au.— 49788.

80744. —  «C o lecc ión  grana». C on tiene : 
«M enestra  m u sica l» (popu rrí de bailables). 
«H e b én » (fo o x -tro t ). M usical: por Jaim e 
Tex ido r Dalm áu.— 49789.

80745. —  «C o lecc ión  C arm ín ». C on tiene : 
«V i l l i t a »  (pasodoble). «A b e d u l» (son cuba
n o ). «Z a la m er ín » (fo x -tro t ). «R ío s  del P la 
ta »  (pericón ). M usical; por Jaim e Tex ido r 
D alm áu.— 49790.

80746.— «A b a jo  el te ló n » (a rgu m en to  de 
p e lícu la ). L itera r ia : por Ju lia  N avarro Pie- 
rl. Ta lleres G ráficos M ontaña.— 49791.

80747.— «L a  barca de B ru no » (a rgu m en 
to  de pelícu la ). L iteraria ; por Ju lia  Na
varro  P lerl. G ráficos M ontaña.— 49792.

80748.— «P la t ita »  (ta n g o ). M usical; por 
Francisco R u iz  Acuña y Ju lio  Fernández 
Cenedeso.— 49793.

80749.— «A ta rd ece r » (fox-b lues). L itera r ia  
y  m usical; por Ram ón Ferré Bartra l.—  
49794.

80750.— «R o s o li»  (v a ls ). M usical; por R a
m ón  Jim énez Bravo.— 49795.

80751.— «N a rc ó t ic o » (fo x -tro t ). M usical; 
por Ram ón J im énez Bravo.— 49796.

80752.-^-«Zarzarrosa» (ta n go ). M usical; 
p o r Ram ón Jim énez Bravo.— 49797.

80754.— «L a  t ía  T u la ». L iteraria ; por M i
guel de U nam uno y Jugo. Espasa Calpe, 
A rgen tina. La  G eneral Fab ril F inanciera.

80755.— «T ra tam ien to  qu irú rg ico  de los

prolapsos u terinos». C ien tífica ; por Arca- 
d io Sánchez López. Ediciones «H a z ». Im 
prenta  R ivadeneyra .— 47800.

80756.— «A ve  M aría ». Musical; por F ran
cisco Pando Argüelles y K re ib ich . L itog ra 
fía  de Juan Bravo.— 49801.

80757.— «E l espejo de la m u erte ». L ite 
raria; por M igu el de Unam uno y Jugo. 
Com pañía Ibero  Am ericana de Pu b licac io
nes. G eneral de A rtes G ráficas.— 49802.

80758. —  «R im as de den tro ». L iteraria ; 
por M iguel de Unam uno y Jugo. T ip ogra 
fía  C u esta — 49803.

80759.— «P a isa jes ». L iteraria ; por M igu el 
de U nam uno y Jugo. T ip og ra fía  Calón.—  
49804.

8076Í).— «D e l sen tim ien to  trág ico  de la 
v id a ». L iteraria ; por* M igu el de U nam uno 
y Jugo. Espasa Calpe, A rgen tina. Im pren ta  
L in ari v Com pañía.— 49805.

80761.— «A b e l Sánchez (una h istoria  de 
pasión )». L iteraria ; por M iguel de U nam u
no  y Jugo. Espasa Calpe, A rgen tina. Com 
pañ ía  G eneral Fab ril F inanciera .— 49806.

80762—  «D e m i país». L iteraria ; por M i
guel de U nam uno y Jugo. L ib rería  Fer
nando Fe.— 49807.

80763.— «L a  agonía del C ristian ism o». L i
teraria ; por M igu el de Unam uno y Jugo. 
Espasa Calpe, X-S. A.— 49808.

80764.— «T res  novelas ejem plares y un 
p ró logo ». L iteraria ;* por M igu el de U nam u
no y Jugo. Espasa Calpe, S. A.— 49809.

80765 — «N ieb la » . L iteraria ; por M iguel 
de Unam uno y Jugo. Espasa Calpe. Com 
pañ ía  G eneral Fab ril y F inanciera .— 49810.

80766. —  «A n á lis is  qu ím ico ». C ien tífica ; 
por Lu is Ayora. Catalán. Ed iciones «H a z ». 
Ta lleres G ráficos M arsiega.— 49811.

80767— «A ndanzas y vis iones españolas». 
L iteraria ; por M iguel, de U nam uno y Jugo. 
Espasa Calpe.— 49812.

80768.— «F ed ra » (com ed ia  en tres actos ). 
D ram ática ; por M igu el de U nam uno y 
Jugo. La  P lum a. Im pren ta  A rt ís t ica  do 
Sáenz Herm anos.— 49814.

80769 .— «E nsayos». Tom os V, V I y V II . 
L iteraria : por M iguel de U nam uno y Jugo. 
Residencia  de Estudiantes. Im pren ta  de 
Fortan et.— 49813.

80771.— «D icc ionario  de la  Lengua Espa
ñ o la ». Espasa Calpe. Ta lleres T ip ográ ficos  
de Espasa Calpe.— 49816. •

80776.— «B lanca  R osa » (zam bra ). M usi
cal y literaria ; por M anuel Espada V icario  
y Lu is Haro Q u ijano.— 49821.

80777.— ¡G a rvey ! (ru m b a ). M usical y  l i
teraria ; por Lu is Haro Q u ijanó y Juan A l
calá Ponce.— 49822

80778.— «M a r fi l »  (son ); L itera r ia  y m u
sical; por Enrique Estevarena G onzá lez  y 
Procop io  J im énez de la  M orena.— 49823.

80779. —  «A ca ric ia n d o » (fo x -tro t len to ). 
L ite ra r ia  y m usical; por Santiago Crespo 
A n tón .— 49824 .

80780.— «L a  fam osa Lu z M a ría » (gu ión  
cin em atográ fico ). L iteraria ; por Fernando 
M ign on i M on tice lli. Ta lleres T ip ográ ficos  
Torreb lanca .— 49825.

80781 .— «C olección  V iscon ti». C on tiene : 
«M a rg o t» (va ls ). «V a ya  un T e n o r io » (ch o 
tis). «N o rteñ a » (a ires reg iona les ). Musical; 
por A n ton io  V iscon til Calcerrada.-^49826.

80782.— «E bano sw ing» ( fo x -tro t ) M usi
cal: .por Santiago Crespo Antón .— 49827.

80783. —  «G ra m á tica  Española». Prosodia 
y  o rtogra fía  (teoría  y práctica ). L iteraria : 
por Baldom ero Noguerol V illanueva  Ed ito-

"r ia l Trad ic iona lista .— 49828.
80784.— «A m am e» (canción  de la  zarzue

la  m oderna «R áp id o  In te rn a c io n a l» ). M u
sical y literaria ; por Curt Doorlay:— 49830.

80785.— «M e das im  be§o» (canción  de la  
zarzuela  m oderna «R áp id o  In te rn a c io n a l» ). 
M usical y literaria ; por C urt Doorlay.—  
49830.

80786— «C o lecc ión  m usica l» núm. 7. Con
tien e : «¿C uá l de las dos?», «T u n n y ». «A l i 
c ia », «M i pesar», «S erenade», «R ap sod y». 
M usical; por Lu c io  Lázaro Helguera.— 49831

80787. —  «S í señor» (fo x -tro t). M usical; 
por Andrés M o ltó  G arcía y Procopio  G im é
nez de la Morena.— 49832.

80788. —  «F lo reo s » (pasodob le) M usical; 
por Carlos M aire Sebastián y P rocop io G i
m énez de la  M orena.— 49833.

80789.— «M atem áticas » (cu arto  curso de 
B ach illera to ). C ien tífica ; por M anuel G ó
m ez B alle t M ezqu ita . Publicaciones d idác
ticas y c ien tíficas. Nuevas G ráficas — 49834

80790.— «E l Escorial, lugar de veran eo ». 
L itera r ia ; por * C a r l o s  Sabáu B ergam ín  
(«L u is  de S an tu rce ») y A lvaro Suárez Va l- 
dés y A lva rez ( «P o l i l la » ) .  G rá fica  In fo rm a 
ciones.— 49835. «’

80791.— «C olecc ión  m usical ba ile núm e
ro 8» C on tiene : «C an tares» (pasodob le ). 
«Só lo  tú » (fox-canción ). «V u e lve  a m í»  (son 
bo lero ). «A  orillas del. In n » (va ls vienes).
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Malall (son cu bano). Musical; por Lucio 
Lázaro Helguera.—49836.

80792.— «Corneta* de swlng» (fox-trot). 
M usical; por Salvador Arevalillo Tapias.—  
49837

80793.— «G itana em bruja». Musical; por 
Eugenio Góm ez ^luñoz.— 49838.

80794.— «Oslo» (vals). Musical; por Este
ban Peralta Falcón. Litografía e imprenta  
de música de José Mora.— 49838.

80795.— «Ohecas de Madrid» (Epocas de 
los Caídos). Literaria; por Tom ás Borrás 
Bermejo. Escelicer, S A. Talleres de la Edi
torial.— 49840.

80796.— «Tiem po de dolor» (poesía 1934- 
37). Literaria; por Luis Felipe Vivanco 
Bergamín. Im prenta *de Silverio Aguirre.

80797— «El estrecho de Gibraltar». Lite- 
rla; por José Díaz de Villegas Editora Na
cional. Gráfica Uguina.-r ^9342.

80798.— «Altura». Literaria; por José Ma
rta Castrovlejo Blanco. Editora Nacional. 
Talleres Gráficos «Rex».— 49843.

80799.— «Algunos m itos españolas». Lite
raria; por Julio Caro Baroja. Editora Na
cional. Im prenta Diana.— 49844.

80700. —  «Discurso». Literaria; por Rai
m undo Fernández - Cuesta. Editora Nacio
nal. Elexpuru Hermanos.— 49845.

80801 —  «Sulfam ldoterapia». Científica;
por la Sociedad General de Farmacia Es- 
piusas.—22156.

(Continuará.)

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Geografía General y de España», de las 
Facultades de Filosofía y Letras de las 
Universidades de Granada y Oviedo, con
vocadas por Ordenes ministeriales de 26 
de marzo de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 1 ° de mayo) y 31 de 
diciembre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 8 de enero de 1949 en 
que fué agregada la cátedra de Oviedo a 

estas oposiciones)

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas cátedras.

Se convoca a los señores opositores a 
las citadas cátedras para hacer su pre
sentación el día 28 del corriente mes, a 
las doce de la mañana, en el Salón de 
Grados de la Facultad de Filosofía y Le
tras de Madrid (Ciudad Universitaria), 
con el' fin dé cumplimentar el párrafo 
segundo (entrega de la Memoria, progra
ma, etc.) del artículo 13 del vigente Re
glamento de Oposiciones a Cátedras Uni
versitarias y darles a conocer el sistema 
acordado en orden a la práctica de los 
dos últimos ejercicios. Asimismo harán 
entrega del recibo de los derechos de 
examen que señalan las disposiciones vi
gentes.

Madrid, 2 de noviembre de 1949.—El 
Presidente del Tribunal, Eloy Bullón.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Historia del Derecho», de las Universida

des de Granada y La Laguna

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas cátedras.

Se convoca a los señores opositores ad
mitidos definitivamente a la práctica de 
*los ejercicios de la oposición para que 
comparezcan el sábado, día 26 de los co
rrientes, a las seis horas de su tarde, en 
el Salón de Grados de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid, 
con objeto de verificar su presentación 
ante este Tribunal, hacerle entrega de sus 
trabajos y conocer el sistema acordado 
en orden a la práctica de los dos úl
timos ejercicios ae la oposición.

Madrid, 3 de noviembre de 1949.—El 
Presidente del Tribunal, Salvador Min- 
ffuijón.

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P Ú B L I C A S
Dirección General de Puertos y

Señales Marítimas
Resolviendo anular el concurso anunciado 

y celebrado por la Junta de Obras del 
Puerto de Pasajes para l a adquisición, 
suministro e instalación eléctrica del 
servicio de grúas de pórtico que han de 
instalarse en el muelle avanzado de 
dicho puerto.
«limo. Sr.: Tramitado reglamentaria

mente el expediente ae concurso anuncia
do y celebrado por la Junta de Obras 
del Puerto de Pasajes para la adquisición, 
suministro e instalación eléctrica del ser
vicio de grúas de pórtico que han de ins
talarse en ei muelle avanzado de dicho 
puerto, y de coniormidad con lo dictami
nado por la Asesoría Jurídica y por la 
Sección de Puertos del Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio,- a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

1.° Anular el concurso anunciado por 
la Junta de Obras del Puerto de Pasajes 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al 22 de febrero de i949, 
y cuya apertura de pliegos ha tenido Ju
gar en las oficinas de dicha Junta d  11 
de abril siguiente, por adolecer la licita
ción ae un vicio sustancial en cuanto, 
por error en el anuncio de la misma, se 
ha alterado su naturaleza propia al no . 
ajustarse a lo dispuesto en el articulo 
cuarto de la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1883, porque se ha limitado 
la presentación de pliegos a la oficina ae 

Ta Junta de Obras del Puerto de Pasa
jes, circunstancia que dió lugar a que 
por la Mesa de apertura de pliegos no 
fuese abierto el presentado, reglamenta
riamente, en el Negociado correspondien
te de la Direfcción General de Puertos y 
Señales Marítimas, restando así elemen
tos de juicio a la Superioridad para el 
examen conjunto, comparativo y defini
tivo, ya que la referida Mesa, en ma
teria de concursos, sólo está investida de 
facultades de carácter orovisional, sin 
perjuicio de que en el acta que haya de 
acompañar a las ofertas, al remitirios 
a la Superioridad, pueaa consignarse, y 
debe de hacerse constar inexcusablemen
te todo aquello que pueda influir en la 
resolución definitiva.

2.° Que como requisito previo a la au
torización de un segundo concurso sobre 
la materia de que se trata! se devuelva 
a la ’ Junta de Obras del Puerto de Pasa
jes el proyecto que sirvió de base al con
curso que ahora se anula, a fin de que, 
por la Dirección facultativa de la mis
ma, se corrijan, modifiquen y completen 
los* pliegos ae condicipnes en la forma 
prevenida en el apartado tercero del De
creto de 19 de noviembre de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 D, 
rectificado por el de 6 de diciembre si
guiente, devolviéndolo a este Centro, una 
vez completado y corregido en la forma 
indicada, a fin de que sobre los men
cionados pliegos recaiga; en su día, la 
oportuna aprobación, si procede.

Madrid, 29 de o c t u b r e  de 1949.—
P. D., F. TureU.
limo. Sr. Director general de Puertos y 

Señales Marítimas.»
Lo que de Orden de esta fecha, comu

nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Dirección facul
tativa y efectos, con tí volución adjunta 
del proyecto de bases para la modifica
ción indicada en la presente Orden.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de óctubre de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Junta de Obras der 

Puerto de Pasajes.

Rectificación al anuncio de subasta de 
las obras de «Explanación y muelles 
para el Canal de Deusto» , en el puerto 
de Bilbao.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del citado anuncio, publicado en el 
BOLETIN O r'iC iA L DEL Do 1 AUO nu
mero 301. correspondiente al día 28 de 
octubre de 19-19, página 4540. se rectifica 
en el sentido de que el presupuesto as
ciende a la cantidad de cincuenta y seis 
millones seiscientas vemticuairol mil ocho
cientas ochenta y cuatro pesptas con 
veintiún céntimos (50.624 834.21) y no la 
cantidad que en el mismo se consignaba, 
en número.

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O

Dirección General de Trabajo
Resolución por la que se interpreta el 

artículo 45 del Reglamento de Trabajo 
en la Industria Química, de 26 de fe
brero de 1946.
Ante las diversas consultas planteadas 

ante este Centro directivo respecto oe si 
ei régimen aei computo ae anuguedne 
establecido en el articulo 45 r:?i v-gent'* 
Reglamento Nacional de Trabajo en las 
Industrias Quua.uu, ue 2t ul leoreivj 
de 1946, reiativo a los a limemos econó
micos periódicos por tiempo de servicio, 
a que se comru> ii i0* o r. reo tus -lo > t¿ 
de las propias ordenanzas laborales, se 
aplique incluso en aquellos casos en que 
por exigencias de los porcentajes de las 
plantillas previstas en el repetido Regla
mento de Trabajo o por reeducación ae 
clasificación proiesionai, se asigne a un 
determinado trabajador categoría distin
ta de la que por la Empresa se le hubiera 
otorgado con anterioridad, no obstante 
continuar en el desempeño de las mismas 
funciones, se hace preciso declarar que, 
aun en los supuestos a que se alude, debe 
ser computado integramente el tiempo 
servido en la misma función, aun cuando 
durante ei citado periodo de tiempo se 
hubiera atribuido al trabajador distinta 
categoría profesional.

En su virtud, en uso de las facultades 
que le confiere el número segundo de la 
Orden de 26 de febrero de 1 ÍKti. que a pro 
bó la expresada Reglamentación, el apar
tado a) del articUiO cuarto col Decreto 
de 18 de agosto de 1939 y demás disposi
ciones ae general aplicac ión ,

Esta Dirección General resuelve:
1.° Que lo dispuesto en el articulo 45 

de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en ias Industrias Químicas, de 26 
de febrero de 1946, sobre cómputo de an 
tigüedad a efectos de trienios y quinque
nios, se aplique a cada trabajador, según 
el tiempo que venga desempeñando la' 
misma función y de acuerdo con la ca
tegoría que, bien sea como consecuencia 
de lós porcentajes mínimos exigidos en 
la plantilla o en virtud del acoplamiento 
profesional efectuado al entrar en vigor 
la Reglamentación, en definitiva se le 
haya asignado, aun cuando durante todo 
o parte de dieno periodo de tiempo se* 
hubiera atribuido al trabajador catego
ría profesional diferente..

2.° La presente resolución surtirá elec
tas desde la fecha de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a VV. SS. para su conoci
miento y electos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1949.—El Di

rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

Sres. Delegados de Trabajo de toda' Es
paña,


